
Sesión 60/1 ordinaria en Miercoles 25 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DE r~os SEÑORES GUl\IUCIO' y ViCUxA SUBERCASEAUX 

SUMARIO: 

1. Se pone en cli~cnsióll general el 11rOye.cto 
que reforma el rlecrdo-ley número 474 so
bre prenfla agraria. ~' 11l1cr1a pendiel1tr:. 
l'si, de la palabra el sefior Rojas .:\Iery. 

2, El seflOr Qnen~(lo se rpfiere al l'econoci
í;1'('11jO del OOhih'J10 del Soyiet de Rusia 
rOl' 1ft Re[lúhlir'¡¡ (1:,[ ['[·l[['·¡;:~.v y propicia 
~n rrcollocíJíljcn;o 1:0i' el Gobierno de 
Cillle. 

'3. El sellor Quevedo formula observaciones 
soln'e la libertad de imprenta. 

,1. El señor Quevpr10 se refiere al resguardo 
de los terrenos fiscales en el Sur del país. 

5. S prorroga la primera y la segund a hora 
de la sesión. 

6. El señor Sierra contesta las observaciones 
l{echas por el señor Urrejola en la sesión 
pasada en cuanto se refieren al consumo 
de energía eléctrica y al consumo de car
bón por los :B~errocarriles del Estado. 

7. Contlnúa la di.',~n":(.ll general elel pro
.n~cto eTe remate (1(~ terreno~ salitrales y 
queda pencliente. ('óO:m ele la palabra Jos 
sellares Cál'd ('llas clon X olasco, Alzamora 
y GOllzález. 

DGCUlVII.:NT03 

I\tenC:¡l:jt~ dd "":JO]' :Uin:';' fr' ,le ;'.,!2rieul
tura que consulta fl)ll(Jos ¡;,lriJ PI est2.bleci
miclüo (Tr una Bsbelón Fl'll! ella Experi
mental en la proyineia (1 e CClquimbo. 

Oficio del señor Ministro de Colonización, 
que envía los antecedentes del remate de la 
hijuela 6,128 de Pucón, pedidos por el señor 
Durán. 

Ofici o del seílor Ministro de Agricultura. 
con que envía antecedentes del arrenda
miento elel lotc "El Boquerón" a don Ar
turo. Saa yedra, pedidos por el sellor Durán. 

Ofici o del sellor Ministro (le Previsión 
Social, con que contesta a la petición del in
forme de la Comisión nombrada para estu
diar la ley 4,054, elato solicitado por el sf'ñor 
Torres. 

Oficio del Senado, que devuelve aprobado 
el proyecto ,de acuerdo que otorga permiso 
para con.servar un bien raíz a la "Gota de 
Leche" de Miramar. , 

MO'ción de los señores Navarrete y Urru
tia Manzano que otorga dos prerrogativas
al piloto retirado don Luis A. Pardo. 
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Petición ue oficio del señor Guzmán don 
Leonaruo. 

ACTA 

Sebión 59 a ordinaria en 24 de Agosto de 
1926.-Presidencia del señor Uumucio. 

Se abrió a las 4.15 P. 1\1 Y asistieron los 
seiíeres: 

Acuña, Beni~no Guzmán Matul'ana, M. 
Acharán Arce, Oarlos Guzman García, S. 
Adrián, Vicente .lara, René de la 
Alamos Barrof", Luis Labr.rca, Santiago 
Alessandri, Jorge Letelier glgart, Pedro 
Alvarez A., Héctor Lillo, Enrique 
Alzamora Ríos, R Lisoni, TJto V. 
Aránguiz, Hora;;io Lorca, José M. 
Armas, Rodolfo Manquilef, Manuel 
Ayala, Luis MalÍll 'r., Federico 
Harra Woll, Salvador Matta F'igueroa, E. 
Bart Herre:a, Manuel Melivilu, Francisco 
Beeker, Cribtiallo Merino Esquiyel, M. 
Binyom, Alberto Meza Rivera, AureJio 
Bravo, Alfredo G. Miehel~, Rorlolfo 
Cabrera F'errada, LuisMüIJer, Alberto 
Cannobbio, Agustín MontanÉl UrrejoJa, F. 
Canto, Hafael dd Monte¡; Velaseo, A. 
Cárdenas, Nolasco Mora N., l\larcial 
Carvallo, Delfín M O al, s, Virgilio 
Collao, Alberto ]\füreno 131'1lCe, Alfredo 
Contreras L., Carlos MOJeno E., R3fael 
Contreras, Domingo 1\Iujica, Octavio 

. Córduva .H., José S. Muñoz Cornejo, M. 
Cruzat VlCuñ3, Manuel Navarrete, Manuel J. 
Cruz Concha, ErnestoNavarro Ocampo, Luis 
Cruz 8., Luis V. Orrego Puelrnl}, Jorge 
Cuadra, M. A. de la Ortega :M., Rudecindo 
Donoso, Aurelio Palacioil, Vicente 
Donoso Grr Z., G. Peña Villalón, Eliseo 
Durán, Domingo Pereira iñiguez, Luis 
Edwards Matte, I. Picasso, Juan A. 
Elgueta, Carlos R. Piraino, Francisco 
Errázuriz L., Elías Quevedo, Akaham 
Enázuriz, Maxirniano Heyes Díaz, Pedro 
Estay Cortés, Fidel 2.oRíos Arias, José M. 
Figari, Leopoldo IUvas Vicuña, Manuel 
Figueroa Anguita, H. Rivera Baeza, Gus:- ro 
Garda H., fgnacio Rivera Silva, Npr¡:llSO 
GómE'z Pérez, RobertoRodl ígnez de la S., L~. 
González, Cardenio Hojas Richards, A. 
Guérra, Jorge Andrés Rojas Mery, Eulogio 
Gutiérrez, Aúibal Rubio, Santiag<1 
Gutiérrez Alliende, L. Ruddloff, Luis 2.6 

3utiérrez A !liende, R. Salina¡; Fuenzalida, P. 
Gutiérrez, Rosamel Sepúlveda M., José L. 
Guzmán, Leonardo Sierra,\Vencfslao 

Silva Campo, GustavoUgarte B, Rogelio 
~ilva Lastra, Rafael Unejola, J. Francisco> 
Silva Pinocher, R. UrrLltia }¡lanzflno, I. 
SoJar, Domingo A. Vahmeia C., :Luis A. 
Soto B., Alfredo Valenzuela, .Julio 
Tagle Ruíz, Joaquín Varas, Fernando 
'rorres, lilauro Vergara L , Carlos 
Ugalde, Pedro León Vicnñu, Angel C. 

Los señores Ministro dA Marina, de Obras 
Públicas, Comercio y Vías do ComunícaciólJ~ 
de Agriculturu, Industria y CoJnnización. 

El Secretario señol' l~rrázllriz lVlackenna y 
Prosecretario señor Echanrren Orrego. 

Se levantó la liesión a Ls 7.12 P. M. 

Se declaró aproba~las, por no haber mere
cido observación, las actas de las sesiones 
55. a y 56. a ordinarias, celebradas rl día 
Viernes 20 del actual, (lc 4 a 7 P. ::\1., Y de 
10 a 12 P. :\1., resp"etiyamente, y el acta 
de la sesión Cí7.a ordinal'ia, celebrada el día 
Sábado n,.de !J horas a 2 A. M. 

Bl ac'j a de la sesióll ;,)M. a ordinaria, cele
brnda el tlía Luncs 23, quedó a disposicióu 
de los señores Diputa (los. 

Se rIió cnen ta : 
1. o De dos mensa.i<4fi d(~ S. B. el Presiden

te de la República: 
Con el primero, inieia 1111 pro:\'(:do de ley 

que declara que el artículo lií de la ley nú
mero 4,07;), de 29 (1!:' .J ulio ele UJ2Ci, no c" . 
aplicabll' al ])(,1'sonal a (l1ll' se rerien: la le
tra el) del artículo 1·1. de psa misma lcy. 

Sr: mandó a Comisión de 80b1(,1'no Intc'
flor. 

Con el otro, inicia 111l lll'oyect:o de,.;i ina(l() 
a establecer la Contraloría, con el objpto de 
hacer más eficiente la contabilidad e inspec
ción (le los candales públicos. 

Se mandó a ('omisióll de Haciellcla. 
2. o De 1111 oficio del sellor ::\Iinistl'o ele! 

Interior, e11 el (lll:' cOlllnnica qne el sellO!" 
Ministro ele Obras Públicas, Comercio y 
Vía." <le COlllllllicaciúll, ha transcrito al De
]Jartamento ele su carg'o, nn informe e vacna
do por la Comisión cll'sig'nada para estulliar' 
el proyecto de ley ,.;obre Organización y 
Atl'ihnciones de los Trihunales, en cuanto se
refiere a los ramos de caminos, fel'l'ocarrilefi 
y SPl'vicios eléctricos, ('11 el CHal se sngierrll 
diversas disllo~iciones respecto de este pro
yecto. 

:::ie mandó agregar el los antecedentes del 

~I 
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proyecto en Comisión di' Gobierno Interior. 

3. o De un oficio (Id señor ::\Iinistro de 
Obras Públicas, Comercio y Vías de Comu
})ícacióll, en respuesta al que se le dirigió a 
petición del seltor (le la Cuarlra, solicitán
dole el envío de una nómina del per¡;;ollal de
pendiente de ese ::\Iinisterio que se encuen
tra en comisión en el extranjero. 

Quedó a disposición de los seu ores Dipn
tados. 

4. o De dos oficio." del Honorable Sellado: 
En el primero, comunica CJue ha teniclo a 

bi en no insistir en la a pro ha ción dd pro
yecto que establece e,l re'gimen legal ele ser
vidum hl'es eléctrica:;;, (j ne rné deseellado por 
esta Cámara. 

Se mandó al an~hiYo. 
Ell el otro, eomnnica (11H~ hCl dado Sll apro

bación, en los mismos tl~l'Inin()s en q al' lo hi
zo esta Cámara, al proyei'to CJue alltori;r,a al 
Presidente dl~ la Hcpública, para g'irar, du
rante el presente me,.; de Ago.'ito, por duodé
cimas pClrtes, la,.; cantidades consultadas en 
las partidas fijas del presupuesto d(~ 1925, 
con cargo, en su o[)oduuic1acl, al presnpues
to, (lel presente arLO. 

Se mandó comunicar el ]lro.\"I'cto a S. E. 
el Presidente cll' la Rf'lllÍ bliea. 

5. o De una moei6n s uhscrita por los se
ñores Aeulta, }forale,.;, .:\¡¡YHl'retf', Orl'f'g'o, 
Ruc1dloff, Salillas. rl'agll', Yalencia y Vicuña 
don },ng:el Cnstollio, en la que pl'oponen nn 
proyecto de ley CJUü esíableee la libre venta 
del salitre. 

Se mnndó a Comisión E~peeial de Salitre 
y Carbón. PosteriOl'lllellt(~ sc acordó envwr
lo a esta Comisión Hnida con la ilp Ha
cienda. 

ti. o De dos solicitmlcs partieulal'cs: 
~Gna de la 8(,60ra ,Jnana }lnti.~ de YeJ'gal'a, 

profesora de Preparatoria del Liceo de Xi
ñas N.O 2 de Valparaíso, ('11 la qne solicita 
que S(~ le abone, para los efectos legales, el 
tiempo que prestó sus servicios en el Iáceo 
"Antonia lJrrut ia de A ros", ele Parral. 

Se mandó a Comisión de Edueación PÚ

blica. 
La otra, de doi'íCl Pet]'onila del Carmpn 

l\Iolinet viuda de L{¡pez, nieta legítima (lel 
teuiente coronel de I<~jército, servidor de la 
Independencia, don Pablo l\Iolinet, en la 
que pide pensión ele gracia. 

Se mandó a COllli~i(¡lI de Guerra y }fa
l'ina. 

7. o De I1lla cOlllunieacióll tlpl "Congreso 
S(J(~i;;l ()bl't~]'o de CJ¡ilt~". e;1 la ql;(~ 1Tibuta 
SlH ap];lllsoS a la CÚm(ll'Cl d,~ DiJlI!L¡r¡"" por' 
el IJ]'o,rt'cro de' aell(,l'í.11J <1jll'obado {"I llna de , 
Sll~ llasada.s se"iones, en que SI' pidió al Go
hierllo 'jlll' prccc:liern a c<llleelal' h l,erso
nalidad jlll'Llie(t di' qUE' g07,,\ L¡ .\"or'iJ,~ión 
([¡> l'rodlldo]'f's <le Scditrc. 

~~,p llialldó al (-lrehivo. 

P¡;nl ll).~ l~,reet()s l'l'~(·LlIll(,lltal'io,;. S'( di6 
cllf'nla, H(le1l1ÚS, Út~ L-l 1110eiól] iH·e~~v~n{:d . ..l eu_ 
d elll'SO di' 'la SC'SiÚ11 illlfl'rjol' ]lO)' d sefiol> 
GOllzúl,'z, (¡lié' ()1Jlig'a ~l lo,; ilHlll~tl'ialt"; ~. 1'0-

mC'rciau!!'s a declarar la [J!'o('(,flenei;¡ de- to
do artefacto. lllel'i:Cl,Jt'I'la () maIl11úlC't:n'a de· 
fabl'iec)l';óll !Iaeiond. 

Se mHnd(¡ (t ('owisiúll c!l' llHlllstl'ia y Co-
lllerr'¡O. 

El si'fiol' Hivel'a Baeza, (~Oll el asenti
miento ele la Sala, formuló diversas CUll.~id~-~ 
raciones re~pecto de la moción preiJentada 
por varios señores Diputados, que aparece 
en la cuenta de la presente sesión y por la. 
cual se establece la. libre venta del salitl'e. 

Entrando a ocupai'SC de los asunto;.; aIlUn .. 
,ciados para la tabla de fácil de:,pacho, se· 
pasó a tratar del proyecto devuelto con mo
ctificacioIles pOi' el Honorable Senado, qUIl
nbaja los sueldo;, del rpersonal de la ~\rma· 
da Nacional. 

Puestas en dfcusión las modificaciones elel 
Senado, usaron de la palabra los señores 
Cárdenas don Xolasco y Swett (1\Iini~tl·o de 
Marina). 

El señor Alamos, en nombre del Comité· 
Parlamentario del Partido Raclieal, pidió, 
que se retirara este proyecto de la ta lila de 
f'áeil despaeho. 

Bl señor GUl11ucio (Presidente) manifestó, 
qlle, ('11 (:ollfnrmidad a In dj,pnu~.L() ('n 1'1 
ineiso final del articulo ] 00 del Reglamen
to, quedaba retirado este proyecto ele la 
tabla de lJSmltos de fácil despacho. 

Se pasó a tratar, aeontinuación, elel pro:.
yecto (lue autoriza fondols para los gasto& 

! 



2482 CA.l\'IARA DE DIPUTADOS 

que demanden las obras de defensa de laH 
poblaciones que hayan sufrido perjuicios 
con las lluvias del invierno y lascreciclas d0 
los ríos. 

Puesto en 'discusión general y particular, 
:a la vez, el artículo único ele que consta di-
cn~>¡ 11"d.~rt).(~ ., l'~;l~l'\:~' el:' la lLl~¿; tJl'(-l lp", ,-~EllU· 

:res Alessanc1ri, Aeharún, On8rello (Minis
tro de Obras Públicas, Comercio y Vías (13 
Comunicación), Guzmán Cortés, '1'orres, N a
varrete y Durán. 

El señor nojas Meey formuló indicación 
nérl'n nj.l. ''18 a~-:r~~6Tl(~ a: pl\-r: .. ·l',~~:) t.-"L :::-:,ignlell
te artículo: 

"Art. , .. Esta ley comCnZal':1 a regir des 
de la fecha de su pnb¡ica~ión l;ll el Diari,) 
Oficial", 

El señor Edwards l\'Iatte, en nombre del 
Comité Parlamentario del Partido Liheral 
1,rn idn ~;()l~(":t·/) ~Ia cL:t-::S:.ll'él (:(\1 debal-e para 
este proyecto. 

El sefíor O umucio (Presiden te) manifes, 
tó que de acuerdo con'lo prescrito en el a1'
tí(·1.110 JO\) (1,,1 T;{'D'hl!J"l1\n, :i():" í}1 !:l 

,clausura del ,debate para 11n proyecto que se 
encuentra en la tabla de fácil c1espacho eUa!l
do se hubiere tratado de él en dos Resione¡;, 
y, en el 11l'eSente caso, el proyeeto en (liseu .. 
sión, había ,sido tratnc10 únic8mente en la 
])resente sE'sión. 

Continuó 1 a discusión g-cncrD 1 y pnrticll' 
lar n la vez dC'l artícu~o único de este pro· 
yecto ~. usó nuevamente de la palabra p! 
señor Alessan dri. 

Cerrado el debate se puso en voinción d 
arIleulo único del proyecto y se dió por 
aproba·do por asentimiento tácito. 

ISe puso en discU¡sión el artículo nucvo pro
puesto Ipor el señor nojas J\1en' y no usó d,e 
la l1alabra ningún señor Diputado. 

Cerrado el debate se dió por aprobado es· 
te artículo por asentimiento tácito. 

Quedó terminada la discusión elel pro· 
yecto :r aprobado éste en los términos si .. 
guielltes: 

PROYECTO DE 1-1EY: 

Artículo 1.0 Autorízase al Prasirlente de 
la República pnra que, mientras el Con
greso Nacional despacha la ley de PrE'sn, 
puestos del presente año, y con cargo a 10fl 

fondosqlleconsulte el ítem .corres.ponclien-

te dc dicha ley, invierta hasta la suma de 
cuatTocientos ,cincuenta mil pesos ($ 450,000) 
a fin de atender a los galStos que demanden 
las obras ele defensa en las diversas pobla
ciones que han sufrido daños y perjuicios 
ocasiona dos por la crecida de los ríos y las 
lluvias del invierno. 

.. \rt, 2.0 Esta ley comenzará a regir de1sde 
la fecha üe su publicación en el Diario Ofi. 
cial. 

A :indicación del señor Rojas Mery se 
acordó, por asentimiento tácito, tramitar el 
anterior proyeeto sin esperar la aprobación 
del acta. 

1':;-;+1'(1~1;1) n 1 ~ 11 ri r,1 d(\ in~·idpnt.es el spñor 

Vicuña Suhercaseaux (Vicepresidente) puso 
rll discusión las siguientes indicacionel, que 
¡;e l18lJía enviado por escrito a la Mesa: 

Del señor Riyera Baeza, para {lue se acuer
de el1yiar a la Comisión de Legislación y 
,T ustieia 13 moción presentada por varios se· 
llores Diputaclos que aparece en la cuenta. 
de la presente sesión, sobre libre venta ,del 
salitre, y una YO?: informada ]101' esta Comi
sión, pase en estudio a la Comisión Especial 
ele Salitre y Carbón; 

De 10R ,,('llores Acuña, Cabrera, CarvaU0; 
Navan:ete, Orrego, Rojas Richard, y Salio 
nas, para que la moción a que se refiere, la 
indicación anterior pase en informe a la Co· 
misión de II8 eiemla unida con la Comisión 
Especial ele Salitre y Carbón. 

~l rseñor Salinas, con el asentimiento de 
la Sala, usó de la palabra acerca de las in
dicaciones transcritas más arriba, y ele la 
moción sobre libre venta del salitre, a que 
ellas s~ refieren. 

El señor Alzamora formuló diversas ob
servaciones acerea de las continuas perseC11-
cuciones (le qw' son víctimas por parte (h' 
las autoridades los profesores, que han te
nido la valentía de manifestar libremente 
sns o'pinione" en contra ·del actual régimen 
gubernativo. 
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Sobre este mismo particular usó de la pa~ 
labra el señor Silva ,Lastra. 

El señor Urrejola usó de la palabra para 
referirse a la ne~esidad de que el Congre. 
so y el Gobierno, aunen sus voluntades y es· 
fuerzos, para buscar una solución a la grao 
ve ,crisir; IPoa:' que at,raviesa la iuctl!stria car
bonífera. 

Á indicación del señor Gumuci.o (Presi. 
dente) se acordó, por asentimiento tácito, 
destinar los últimos diez minutos de la pre
~entt' sesión a tratar, en sesión priya.da, de 
los proyectos ·que conceden 'derecho a jubi. 
lar, en determinadas condiciones a los se
ñores Garlos Muñoz Olave y Eduardo Va
lenzuela, empleados de la Redacción de Se
sionesdel Senado y ·de esta Cámara, respec
tivamente'. 

El señor MattaFigueroa formuló indica·, 
iCión !para reformar el actual silstema de ins
<ll'lpiciones . para usar de la palabra en la 
hora de los incidentes en la forma siguiente: 

"La inscripción para usar de la palabra 
en la hora destinada a los incidentes podrá, 
hacerse desde diez minutos después de la 
hora reglamentaria de término de la sesión 
diurna anterior a aquélla en que se desee 
hablar. 

"Desde ese momento habrá rn la Secre
taría un libro para la i[lscripeión de Jos se
ñores Diputados .. 

En 'caso que ,concurran dos o más Dipu
tados a la hora inicial de ]a inscripción y 
nó tlgtuvieren de acuerdo en el orden en 

. que deben efectuarla ;se decidirlÍ por medio 
del sorteo el lugar ('f! que cada uno debe 
quedar inscrito. A t'S~I, sorteo sólo tendráü 
:derecho a entrar lo;; Diputados que se en
eontraren- presente en l;1 Sala de la inscrip
ción a la hora indicada ~n el inciso] .0. 

"El Presidente cO~I.cederá lapaJahra en 
la hora (le los inClidentes, según el número 
de orden en que se el1~uentren inscritos los 
señores Diputados. 

"Los :Ministros de Estado tendrán dere-

cho a usar de la palabra con preferencia so
bre los Diputados inscritos. 

Terminada la primera hora se procedió a 
votar las indica,ciones formuladas. 

Por 32 votos 'contra 26, se dió por desecha
da la indicación del señor Rivera Baeza pa
ra que se envíe primero a la Comisión de 
Legislación y Justicia, y una vez, informa
do por ell¡;, pase a ,la Comisión iElspecial de 
Salitre y 'Garbón, la moción que aparece en 
la cuenta de la 'presente sesión sobre libre 
venta del salitre. 

Por 56 votos contra 1 se dió por aprobada 
la .indica:ción de varios señor Diputados pa
raque esta misma moción 'pase en informe 
H 'la Comisión de Hacienda unida con la 0'0-

misión Especial de Salitre y Carbón. 
Por 58 votOIS ,contra 15, se dió por apro

bada la indicación del señor Matta Figue
roa, que modifica el actual sistema de sor
teo !para las inscripciones para usar de 1& 
palabra en la hora de los incidentes. 

El señor Gumucio (Presidente ) consultó 
a la Cámara, si dentro del acuerdo adopta
do a indi'cación del señor Matta Figueroa, 
se entendía o nó transferible el derecho a 
usar de la 'Palabra, ¡siempre que el favore. 
'Cido por el sorteo renunciara a su d'erecho 
en favor de otro miembro de la Cámara. 

Por 59 votos contra 6, se resolvió la afir
mativa en esta consulta de la Mesa. 

El señor Gumucio (Presidente) ·consulf6 
a la Cámara si este acuerdo empezaba a re. 
gir desde la aprobación del acta de la pre
sente sesión, e/s decir, desde las inscripciones 
que deben verificarse el día de hoy. 

Por ¡fu votos contra 6, la Cámara resol
vió que el acuerdo ad'optado regía desde 
luego. 

Dentro de la orden del día se pasó a tratar 
del proyecto que prorroga el plazo por el 
cual se autorizó al Gobierno para proceder 
al remate de varios lotes de terrenos salio 
trales. 

Continuó la discusión general de este pro
wdo ~- en el lF,O de !la palabra el señor 
Cárdenas don Nolasco. 

El señor Barra W oIl, en nombre del Co~ 
Ordinarias 311-312 
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ruté Parlamentario Comunista Asalaria,do, 
pidió que las vot8Jciones que tengan lugar en 
:este proyecto fueran nominales. 

ir 
',.c! , 

A las 6.50 P. M. en conformidad con el 
acue~do a:doptado en la presente sesión se 
constituy6la Sala en sesión privada, y den· 
tro de ella se adoptaron l~ siguientes aclller
dos: 

Por unanimidad de 72 votos se declaró 
que los servicios prestados al país por don 
Carlos Muñoz Olave no han comprometi
do 1a gratitud nacional; y 

Por 71 votos contra Ise dió por aprobado 
"el siguiente: 

Proyecto de ley remiti'do por el Honorable 
Senado. 

Artículo único. Concédese, por gracia, al 
Redad'))' 2.0 de S(',qione.~ (1 f'l Sel1ado. don 
Carlos Muñoz Olave, el derecho a jubilar 
,con una pensión anual de dieciocho mil qui
nientos veintidós pesos ($ 18.522), igual al 
su!;'ldo asignado al cargo que actualmente 
desempeña ". 

Por la unanimidad :de 81 votos se declaró 
qu,e los servicios prestados al país por don 
Eduardo Valenzu,cla Gnzrmín no han compro
metido la. gratitud na'CÍonal; y 

Por la misma unanimidad se dió por apro
bado el siguiente 

PROYE,OTO DE LEY: 

lY -
" Artí,culo único. Ooncédese, por gracia, al 
oficia·!; )wimero ·d e bl{pd<1('(·ión de 8("~.í()n(',, 

de la Cámara de Diputados, don Eduardo 
Valenzuela :Guzmán, el derecho a jubilar 
con una pensión anual de diez mil ochocien
to!~ pesos ($ 10,800). 

P'or asentimiento unánime se acordó ade
más .eximir del trámite de Oomisión y tratar 
sobre tabla del mensaje que ,concede una 
pensión ,de gracia a la viu.da e hijos del se
ñor don Zenón Torrea1ba; y 

Po,r haber transcurrido la ~or~ ,de térmi
no de la sesión, que con anterlOr:I>dad se ha
bía acordado 'Prorrogar, se levantó ésta a 
lais 7. 11 P. M. 

OUENTA. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje: 

@olieiudadanos del Senado y de la Oáma
ra de Diputados: 

La. numeroso. ensdyos ,de exportación de 
frutal!! efectuados por los Servicios A¡rí~ 
.olas, han demostrado palmariamente la 
¡ran importancia que tiene para el aumen
to ,de la riqueza pública el fomento de las
plantaciones de árboles ~rutal~. 

El Gobierno, conse,cuente <con esta idea, 
ha iniciado en pequeña escala, de acuerdo 
.on 10$ recursos que acuerda el Presupues
to de la Nación rparaeste objeto, el fomen
tD de la industria frutícola, estableciendo 
en la provincia de Aconcagua la Escuela de 
Arboricultura Frutal de San Felipe, d'esti
nada a la formación y selección ,de árboles 
frutales para obtener tip~de exportación, 

Oomo una de las zona,¡ más apropiadas 
para intensificar y fomentar el desarrollo 
de la fruticultura es l,a región de'l Norte, 
donde se ha dado más im)pulso a la industria 
de las frutas secas en conserva y sus dedo 
va-d08, es obligaci6n del Gobierno estable
eer servicios de divulga'CÍón en esa zona. 

Para este dedo es conveniente dotar a 
esa reg-ión de servicios de fomento de la 
indust;ia fl'utícola, que sirvan de modelo a 
la inieiativa privada y al mismo tiempo de 
campo de experimentaJción y ·eiitudio 'para 
la enseñanza a~rícola. 

La instalación ,de esta estación frutícola, 
según l()i~ presupuestos formados, demanda
rá lUl gasto de 200,000 pesos, a'proximada
mente, que se tomarán de los fondos sobran. 
tes del decreto-ley número 251, de 12 de 
Febrero de 1925, y de la ley 4,069, de 15 de 
Junio último, para préstamos ,de semi11a~. 

Con el mérito de astas 'consideraciones ten
go el honor de someter a vuestra aproba
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. !Se autoriza al Presiden
te .de la República para invertir hasta la I!Ill

made 200,000 pesos ·en la adquisieión de ti
rrenos 'para el establecimiento, en la proYm
'cia de tCoquimbo, de una Estación Frutíco
la Experimental, y demás gastos quesea-n: 

.' 
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necesario$ para ISU mantenimiento y funcio
namiento :y que se determinarán en un Pre
supuesto especial. 

Esta suma se tomará de 108 fondos lobra.
tes autorizados por el decreto-ley númer3 
251, de 12 de Febrero de 1925 y ley número 
4,069, de 15 de Junio último, para préjlta. 
mos de semillas. 

Santiago, 25 de Agosto de 1~26.- (Fdo). 
- E. Figueroa..- Luis Larraín P. 

2.0 De dos oficios del Ministerio de Tie-
rras y Colonización: ) 

Santiago, 24 de Agosto de 1~26.- N.o 
321.- En contestación al oficio N.o 250, de 
13 del actual, de esa Honorable Cámara, 
tengo el honor de remitir a V. E. los antece..
dentes relaciona,dos ,con .el remate de la hi
juela N.o 6128, de Pucón, verificado en Sep
tieIll,bre de 1925, y Icopias de las ¡presenta
ciones hechas !para dejar sin efecto dicha 
subalS,ta y una tnmscripción del decreto que 
resolvió en definitiva este asunto, antece
dentes solicitados a este Ministerio por esa 
Honorable Cámara, a indicación del Diputa
do señor Domingo Durán. 

Asimismo puedo manifestar a V. E. que 
el mgenieroque Jevantó el plano e hizo las 
especificaciones para el mencionado remate, 
fué el señor Enrique Verdugo. 

Diols, guarde a V. E.- (Fdo).- Luis La
rraín Prieto. 

,santiago, 23 de Agosto de 1926.- N.O 
320.- En Icontestación al oficio N.o 256, de 
17 del actual de esa Honorable Cámara, ten
go el honor de remitir a V. E. copia de los 
antecedentes que se enumeran a continua
ción, y que han sido solicitados por V. E. 
a este Ministerio, a indicación del Diputado 
don Domingo Durán. 

Decreto N.o 456, de 26 de Julio último, 
con sus antecedentes, sobre arrendamien
to a don Arturo Saavedra, del lote de 3,000 
hectáreas denominado "El Boquerón"; 

Copia ,de 'las resolucion~ gubernativas 
'Con respecto a las pet~ciones hechas, sobre 
la tenencia o arrendamiento ,del mismo lo
te; y 

COiPia de las disposiciones vigentes sobre 
arrendamiento de terrenos magallánicos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo).- Luis La· 
rraín Prieto. 

;~.o Del siguiente oficio del Ministerio de 
Hig-iellp, AsistplliCia, Previsión Social y Tra
bajo: 

iSantago, Agosto 25 de 1926.- N.o 1,482. 
-Se ha re:cibido en este Ministerio el ,oficio 
N.o 251, de fecha 13 de Agosto, de esa Ho· 
nor8ible !Cámara, en la que el honorable Di
puta/do don Isauro Torres solicita se envíe a 
la Honorabl<:' ,Uámara una copia úel informe 
evaeu8ido por la Oomisión nombra'da por el 
Gobierno para estudiar la ley N.O 4,054, so
bre ,seguro Obligatorio de Enfermedad e In
validez. 

lEn contestación tengo el agrado de infor·· 
mar a ViS. que la Comisión nombrada por 
el Supremo Gobierno para estudiar la re
forma de Ia ley N.o 4,054, tiene- 'lista para 
s{;r conside,rndo el provecto de reforma que 
aun no ha sido sometido a su consideración, 
pero que está redactado en poder de la Sub-
comÍsi:ón. ' 

>Saluda atentamente a US.- (Fdo).- L. 
Córdova.. 

4.0 Del siguiente oficio del Honorable Se
nado: 

Santiago, 24 de Agosto de 1926.- N.o 
268.- Devuelvo a V. E., aprobado por el 
Senado en ·los mismio!s términos en que lo 
hizo esa Honorable Cámara, el proyecto de 
acuerdo so'bre Concesión a la institución de
nominada "Gota de Leche de Miramar", 
del permiso necesario para conservar ]a po
sesión de un bien raíz. 

Dios guarde a V. E.- (F.do).- R. L. 
Barahona.- Enrique Zañartu, Secretario. 

5.0 De la siguiente moción ,de los señores 
Navarrete y Urrutia Manzano i. 

PROYE:CTO DE LEY: 
~;;;r:swa_1! ~,.~ .. -"""'.'iZ''"I...~~~?~· ~~.1~~,J ~-,f . i T bif·.~9 *!' ! 

Artículo 1.0 Se declara que el piloto 1.0 
retirado de la Armada Nacional, don Luis 
A. Pardo, tiene derecho, por gracia, a co
brar ~u sueldo en suma igual a los pilotos 
de su grado en servicio activo. 

Art. 2.0 En los días de fiestas patrias y 
en las que se conmemoren fechas gloriosas 
de la N aición, podrá usar el uniforme corres
pondiente a su rango. 

Art. 3.0 La p.resente ley empezará a regir 
desde el momento que quede aprobada y 
'Sancionada por el Congreso Nacional. 
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7.0 De la. siguiente petici6n del señ'or 
Guzmán (;ortés ~ , 

Para que se dirija oficio a cada uno de 
los señores Ministros de Estado, a fin de 
que se sirvan enviar a la Cámara, Ilo!3 SI

guientes datos: 
1.0 Número de automóviles que tiene en 

servicio el Minilsterio a su cargo y las repar
ticiones ,dependientes de ese Ministerio; 

2.0 Número dechauffeurs que se ocupan 
en el servicio de dichos automóviles; 

3.0 Cantidad y precio de la bencina que 
6e gasta mensualmente por este 'capítulo; y 

4.0 Cantidad y vrecio de los repuestos que 
se gastan en automóviles. 

1.:--REFORMA DEL DECRETO-LEY SO
BRE EL CONTRATO DE PRENDA 
AGRARIA. 

El señor Gu~ucio (Presidente) .-Entran
do a la tabla de fácil despacho, corresponde 
ocuparse del proyecto que substituye los ar
tículos 4. o y 5. o del decreto-ley sobre uren
da agraria. 

Como el proyecto está impreso y Sf) ha re
partido a los honorables Diputados, se omi
tirá su lectura. 

En discusión general el proyecto. 
El señor Rojas Mery.-Señor Presidente, 

este proyecto viene a llenar una necesidad 
muy sentida de la industria madre, como es 
la industria agrícola. El viene a modificar 
lo establecido en un decreto-ley de uno de 
los Gobiernos de facto. 

La primera presentación que se hizo en 
Chile para establecer esta institución en el 
país, fué una moción que presentó el Dipu
tado señor Tomás Menchaca, que, induda
blemente, no mereció el honor de ser estu
diada detenidamente por la Comisión ni por 
la Honorable Cámara. 

Yo he estudiado, un poco a la ligera si se 
quiere, los distintos artículos de este pro
yecto de ley. 

Anima.do del buen propósito de concu
rrir, aunque sea en parte insignificante, 
al estudio de esta ley, fuí a la Comisión 
de Agricultura cuando se trataba en ella 
de eilte mens-aje. Sin tiempo para en
trar a la discusión, muy atinada y luminosa, 
por cierto, que se desarrolló en esa Comi
sión, me permití rogar a los miembros de 
ella se sirvieran tomar en cuenta algunas 

observaciones que yo creía tenían algún in
terés, alguna importancia, y merecían, a mi 
juicio, ser incorporadas a la legislación chi
lena. 

Después me retiré de la Comisión. Ahora, 
he tenido el placer de leer un acta de esa 
Comisión en la cual tuve la sue':~e de ver 
que todas y cada una de las indicaciones 
que formulara el Diputado por Traiguén, 
fueron desechadas por la unanimidad de la 
Comisión. .. Creo, sí, que los fundamentos 
de ese rechazo están equivocados en esa ac
ta, porque abogados tan distinguidos como 
los que forman parte de esa Comisión, como 
su ptesidente, el honorable señor Gutiérrez 
don Luis, per ejemplo, no creo que hayan 
podid o incurrir en los errores que aparecen 
en esa acta. 

Yo no niego a la Comisión de Agricultura 
ni a ninguna otra de esta Honorable Cáma
ra, el derecho pleno c1ue tiene de desestimar 
o de aceptar todas las indicaciones que le 
formulen sus miembros y los honorables Di
putados que concurran a sus deliberaciones. 
Muy lejos está de mi á}1Ímo negarles ese de
recho. 

Lo único que yo he lamentado en esta 
oportunidad es que para rechazar las indi
caciones que formulara en esa oportunidad 
el Diputado por Traiguén, se hayan dado 
razones de índole legal que no correspon
den a la realidad de los hechos. 

Las indicaciones que formulara el Dipu
tado por Traiguén iban encaminadas a in
troducir ciertas facilidades para la garan
tía de la prenda agraria y para hacer efec
t~vas la,s responsabilidades, en caso de jui
CIOS. 

Sa be la Honorable Cámara que toda es
ta última legislación que se llama de índole 
social, tiene por base-por lo menos en su 
idea matriz-la de simplificar en parte los 
trámites necesarios para hacer más expedita 
la tramitación y la ejecución de los juicios; 
pero la Comisión de Agricultura no ha esti
mado así las cosas y ha creído que toda esta 
legislación moderna debe seguirse sometien
do, invariablemente, a los engorrosos trámi
tes de los juicios del fuero común, de los 
juicios ejecutivos y ordinarios, cuya trami
tación se rige por el Código de Procedi
miento. 

Si acaso esta ley va a someterse ú eso" trá
mites, que son dilatorios¡ con seguridad ª~ 

I 

J 
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"Va a restringir el crédito prendario agrícola, 
porque, si 110 se dan absolutas garantías pa
ra poder hacer efectivo el crédito, aun en 
forma compulsiva como pasa en otras legis
laciones, nadie va él querer estar haciendo 
:préstamos ~on garantía de frutos, de aperos, 
de maquinarias, que quedan todavía, en po
der del propio deudor. 

De manera que si estas tramitaJciones 
van a someterse a las reglas de los juicios 
ordinarios, no va a dar resultados esta ley. 
liay necesidad de estab'lecer trámites espe
ciales, de dar facilidades para que puedan 
los agricultores hacer efectivo el crédito en 
un momento determinado y rápidamente. 

El artíeulo 5.0 del proyecto dice: "El con
tl'ato de prenda agraria se perfecciona entre 
la" partes ~T, respecto de terceros, por es,eri
tu1'a púNica inscrita en el Registro Especial 
de la Prenda Agraria que llevará el Conser
vador de Bienes Raíces de . cada departa
rneIlto' '. 

Yo había formulado indieación pal'H que 
l'stE' crédito se pudiera cOIlStituir pOJ' <'':lcri· 
tura pÍlblica o por esel'itura privada, :1 fin 
de dar mayores facilidades. 

Hay que fijarse que la agricultura no 
está siempre ilJlredcdor de les capitales de 
departamento; las grandes actividades 
agrícolas están en las comunas rurales, mu
ch&s veces', a una distancia de tres, cuatro 
y cinco días dc viaje de la capital del de
partamento. Con la disposición del artículo 
5. o, resultará que el agricultor de esas lo
calidades apartadas, que haga préstamos a 
los lwqueños agricultores para el desarro
llo de sus faenas agrícolas, va a obligar a 
todos y a cada uno de esos individuos a ve
nir hasta la capital del departamento para 
extender una escritura pública, y esto eg 
un trámite engorroso. 

Sugerí la idea de permitir también la es
critura privada, pero, como uno de los abo
~adoR que forma parte de la Comisi.ón dijera 
tIue ello se prestaba a fraudes, y aún más, 
'creo que el. Presidente de ,la Comisión dijo 
que si acaso se hacía visible Ila ¡celebración 
de este contrato por escritura privada, el 
propietario de un fundo podría por este me
dio adueñarse de todos los intereses de SIlS 

in q nilim11S. 
El señor Gutiérrez (don Luis) - ,Quie

re permitirme una pequeña interrup.ción Su 
~eñQI'ía ~ 

l..a celebración de este contrato por escrt
tura pl¡l,lica o por documento privado fué 
idea deH Gobierno. Ella venia ~ll'cluida en el 
proyect0 que man(ló al Senado. El SenadG 
no acogió esta idea, teniendo en cuenta pa
ra erlo la opinión del propio Ministro que 
había enviado el .mensaje conespondiente y, 
además, 1a opiniÓn de lo,s gerentes de ferias, 
del Tatterf!all y de o,tras instituciones que 
t~enen que ver con estos nego,cio,s. 

Si se habla allí de inquilinos, es porque 
un miembro de la Co,misión dijo, que tal vez 
ll1lbría cOIl\'eniencia en celebrar estos con
tratos en forma priva (la, porque aSJí lo,s in
quüinos necesitados podrían recurrir a su';! 
patrone" y celebrar co,n ello,s contratos d:: 
prendr p"g'raria sobre animales u otros obje
tos qne pudieran ofrecer en garantía. 

Ento,nces se obs')rvó que no era conve
niente; porque habría patrones poco escru
pulosos qne harían mal uso de esta franqui
eia qne oto,rgaría la ley, abuso,s de los que no 
"!aldrían, seg'.lramentE.; muy hien parados l(\s 
innnilinos. 

!\ sí e:, (1'le aquella observación no fué para 
J'pehwnll' 1n idea del contrato privado, ,sino 
que rué UIJa eontestac:ión a un miembro de 
la Co,mislÓn. 

El ",eñor Rojas Mery. - Bien decía yo que 
el acta de aqne'l1a sesión (le la Comisión no 
J'efle:iaha hien la o,pinión de su distinguido 
Pre,~idente, y ,sería conveniente que se aa reC
tificara en esta parte, porque hace decir un 
disparate al señor Presidente. 

Bl hecho ele que el contrato se üelebre por 
(·scritul'a pública o por escritura privada en 
rada afecta a la garantía que asegura su 
cumplímiento ~ el resultado es el mismo. 

Hecuerdo haber conversado sobre este par
ticular con los miembros de la IComisión, y 
aún 'creo que me referí a la forma cómo se 
estilan flstas cosas en la Repi1.blica Argenti
na. en donClC el control por escritura priva-
dá: ha d.ado"'muy buenos resultados, . 

En la Argentina el Oficial del RegIstro 
Civil ,..¡l el encargado del registro comunal, 
digamos de pre,nda agraria ... Para esto no 
solo hay' que tomar en cuenta la opinión de 
los gerentes de Ttütersa'lls y la ':,c los g~'an
des, s,ino tanú,ién la de los pequfll103 agl'lcnl-

tores. 
Allí se va a donde los oficia'les de Regis

tro Civil y a'nte ellos se extienden los con-
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tratos de prenda agraria en formularios que 
presenta el propio oficial de Registro Ci
vil a los contratantes y en los qne se ano
tan cleta,lladamente todos los artícnlos que 
se dan en garantía. 

Se firman en seguida por triplicado ante 
el Oficial del Registro Civil estos documen
tos, de 10s cuales se da un ejemplar al acree
dor prendario y se timbran los otros dos ,con 
un timbre b ¡en visible de "no corner<:iables". 
l;no de estos ejemplare,:: timbrados, va al 
Registro Central de Prenda Agraria, que 
existe en Buenos Aires. 

He propuesto yo 'qlte sea aquí reemplaza· 
do este ol'ganismo por ¡la Direclción General 
de Estadística. Bl otro ejcmrJilar timbrado 
queda protocolizado en el archIVo que el 
Oficial (le1 Ttegistro Civil debe Heyar con 
este ob.j(,to. 

'" Qné temor (le fraude hay en '-'sto? ¡, Sería 
posible h3c('r un fraude en un contrato p,,
'Cjueño de prenda agraria, para lo cual ha
bría q',lC falsificar ,-,1 rjrmplar que está en la 
(ficina del Director General de Estadística y 
(;: que está en poder rlel Oficial 'del Regis
Ü'o Civil, que es oficial de fe en asuntos más 
delirados. como son, por ejemplo, los r01ati
vos a la constitución de la familia ? Yo C011.

f'idero, en cambio, que esta es una facilidad 
para todos. 

I';no de los abogados disting-uidoF: de la 
Comisión de Agricultura, con el criterio que 
c1esQ'raciadanwnte ha imperado en Chile a 
Í(l(los Jos ahogados ... 

liJl señor Ugalde. - Protesto, señor. 
El señor Rojas lVIery.--- ... que miran to

oas las nuevas !leyes como fuentes de nuevos 
pl(·itos, ha dieho que no hay necesidad de 
formularios, porque lilS dificultades que 
cfrczcan los C'ontratos de prenda deben con
sultarse con los abngarlos. ¡ Evidentemente, 
rnc(lÍante el honorario de 50 pesos, como mi
nimum ' ... 

Pero f¡ sería esto dar facilidades a los pe
queños agricultores? 1, N o es mucho viable 
la fórmula de que hc hablado, que ofrece a 
todos mayores garantías y que está en prác-
1ica, muchos años ya en la República Argen
tina, que es un país esencialmente agrícola 1 

Pero el señor Ministro de Agriculltura, 
Presidente de la Socirdad Nacional de Agri
nlltura. manifestó q ~le el Presidrnte del 
'rattr~l'sa:ll, señor Letelier Espínola, le había 
t~:xpresado que este sistema se prestaría .!), 

fraudes y como la do.nna de la ópera vir6 
en rerlondo ... 

,y !los interescs de los pequeños agricul
(¡ 

tares que hay nccesidad de ,cautellar y cuyo 
c1esarroUo 11ay que facilitar, en ,qu{: ,quedan'! 
Bn nada. Prima la opi'niC>n del PreSIdente del 

'l'attersall! ! 
'!' o creo q1.1P la Cámara debe meditar un 

poco ~obre es1a indicación. 
En r 1 artículo 9 se dice ~ 
"Al'tíctÜO 9.0 U'i inscripción sub '\istir á. 

mientras no "e anote 'la escritura pública de 
cancelación! I 

Yo he tomado-no es milla inventado--de 
la lev argentina una disposición que iba a 
illdic'úr~e]-a a la Comisión con el objeto sabe:
si ella cr"ía o 110 111'11(len11' ('stablecer una li
mitación sClllejante él h qne el1 aquélla se 
<:onsnlta en este artícnlo 9. ~- fIlIe consisten 
'1 u r e~ púdlegio de la prenda agrari:1 c.ur·3 
solamente dos alto,; ... ¡Por qn(> 7 Porque los 
('ontratos de Tll'Cnd,l agraria son contratos 
sui.gcneris. X o es como e.l ('ontr~to de pre~
(la comÚ!l, eH la que la garantla prendarla 
'1 :u,(1a ('11 ]1ndl'1' de J acreedor. 

Para que se perfeccione un contrato de 
l'renda, según nuestro Código Civil, la pren
da debe quedar en poder del acreedor. 

En el contrato de prenda agraria, la pren
da va a flnedar en poder del deudor. Pue
de pasar que, por negligencia o por cual
quiera otra causa se deja inscribir la ~an
celación, y porque no 11(\ pasaclo a la capltal 
en la vida ordina'ria de los negocios, pues 
hay mucha p'ente qne cancela su préstamo 
hlTlOtecario, ';e guarda la escritluil'a de can
crlación, porque no ha pasado a la capita\l 
del depart8mento o por cualquiera otra cau
f;a. no hace cancelar en el Conservador la 
in~cripción corresi]Jondiente ... 

De suerte que si más tarde va a contratar
un prést'amo hipotecario en una institu.ción 
di) crpdito, "e encuentra con que hay una 
]¡ i potec'a que n o ha cancelado por olvido. 

A evitar que esto ocurra en el caso de la 
prenda. agrm'ia¡, tiende la limitacipn que 
insinúo. 

En llliuchos casos puede ocurrir qu.e eIl que 
ha dado en ¡prenda animales, maquinarias, 
objrt05 de labranza, etc., no cumpla con la 
obliga.ción correspondiente, llegue el plazo 
el e ell a y la inscripción continúe pendiente. 

¿ Qué puede ocurrir, entonces, con agricull-

.' 
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tores de malla fe, como por desgracia abun

dan en el país? Que' no habiendo cumplido 

el primitivo contrato, dejen correr el tiempo 

y sigan negociando. Más tarde celebran un 

lluevo eontrato de prenda, dando en g:a,ran

tías los mismos objetos dados en prenda an

teriormente y oeultando el grayameu que 

sigue' ¡pesando sobre elloS!. 
El segundo acreedor prendario, ¿ qué ga

rantía tendrá entonces'? Xin gmna, porque el 

prilllCl' acreedor mantiene en vig'encia su 

derecho de prenda. y puede ponerse de acuer

(10 con el deudor para burlar al segundo 

acreedor. 
Para evitar estos fraudes, otras legisla

ciones más sabias de países casi totalmente 

ngrícolas, con más experiencia en estas eo

sa~, han e'itablcciüo esta limitación que no 

va a entrabar ninguna negociaeión, porque 

estos SOE contratos:! (~orto plazo, por regla 

general. 
En C'ontrato de }JrC'llc1a agraria, por lo ge

neraL (',; ele una cosecha 1)ara otr·a o para 

Illl') crianza, que no dura ·más de 3 o 4.años. 

De manera que el prlvil~'glo de prcfen'n

cú, debe establ(,(,lT~(, con sns limites_ 

E'l Presidente de la Comisión arguyó que 

01'a m,;1xim8 del derecho que lo accesorio 

debía seguir a lo princip'al y c111e no tenien

do pllazo 10 principal, no podía tenerlo lo 

accesorio. 
Drntro del dr'rceho canónico y del dere

cho romano tendría razón el señor Presiden

te; ·pcro dpntI'o de la tendencia moderna de 

la :legisla ción social, nó. 
El señor Gutiérrez (don Luis) .-i, Po.r qué 

en vez -de remontarse Su Se1101'1:a al derecho 

canónico y al romano, no rinde Su SeñorÍ'a 

homenaje al autor de nuestro Código Civil, 

don Andrés Be]Jlo ~ ... 
LE'a Su Señoría las disposiciones pertinen

tes del Código Civil y verá que los contra

tos de fianza, de hipoteca y de prcnda, que 

son c'l prototipo de los contratos8ccesorios, 

d!uran lo que dura el contrato prineipal y 

que es un absurdo de derecho, por más mo

derno que sea el absurdo, pretender que el 

contrato accesorio muera antes que el prin

cipal, porque sólo entonces la garantía deja 

de existir_ 
De maner,a que lejos del derecho canóni

co y del derecho romano, y en compañía del 

-autor de nuestro Código Civil, d'on Andrés 

"B E"llo , repito a Su Señoría .•• 

El señor Rojas Mery _- Y don Andrés 

Bello, ¿ en qué se fundó? En el derecho ro· 

mano . 
. El señor Quevedo.-En el :aódigo fran· 

cés ... 
El señor Gutiérrez (don Luis).-Yo, ho-

norable Di.putado, creía que era 1IDa cosa 

perfeetamente conocida de todo abogado 

que don Andrés Bello se basó para redactar 

nuestro Código Civil, principalmente en el 

Cóclio'o Francés v muy especüi,lmente en las 
() , ., 

doctrinas del sabio jurrista Delvincourt. 

De tal manera que cuando ¡SU ISeñoría las 

empremüó contra. el derecho canónico y e!l 

ron1ano ... 
El señor Rojas Mery.-Pero el derecho 

romanO sirvió de base al Código F,rancés. 

t don Andrés Bello He sirvió también mn· 

cho del Código de la I. .. uisian'a. 
El seÍlor Gutiérrez (don Luis).-Pero yo 

cl'(~O (fa.e, como en tonos los tiempos, lo que 

ha sl'l'Yido de base a clon Andrés Beno para 

redactar nuestro Código Civil, es la más' sar' 

na razón que rstaba resplandeciente en los 

lllPjores libros que había a la sazón. . 

ElsC'ñor Urrejola (don J . Francisco).~ 

Parece que nos estamos trabando en una 

discusión casi teológica. 
El señor Rojas Mery.-Pero no le parece· 

rá mal al honorable y reverendo Diputado. 

El spfior Urrejola (don ,T. Francisco).-

1\1e ,p111'C'C(' qne S~l Señoría está discurriendo 

sobre la base de un inmenso absurdo. 

Porque pretender que sin que se inscrib~ 

la cancelación eorrespondiente, puede el 
deudor contraer luna nueva obligación, dan· 

do en [Tarantía l.as prenda.s que afianzan to

lhn-ía una ob'ligación anterior, es contra to· 

da noción de justicia y de derecho. 
El señor Rojas Mery.-Es lo mismo que 

si una escritura públlica de mutuo ... 

El señor Gutiérrez (don Luis).-tQué le 

paS'a.~ 
El señor Rojas Mery.-Voy a deeirle lo 

que le p-a,sa. 
La primera copia de la escritura de mn· 

tuo tiene títu!lo ejeClUltivo h:a8ta cierto nú· 

mero de años. i, N o es eso Su Señocría 1 

El serror Gutiérrez (don Luis).-Así uebe_ 

ser cnando lo dice Su Señoría. 
Yo estoy con el derecho canónico y eQ de

recho romano ... 
El señor Rojas Mery.-Así lo dicen las

leyes que está .aplic3Jndo Su Señoría, todo. 
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los días en el ejercicio de su profesión de 
abog,ado, y si no lo sabe Su Señoría, le rue
~o que tome una colección ,de códigos Roj'as 
Mery para que '10 confirme. 

. Después de cierto número de años :pierde 
UllI' escritilllra de mutuo el título ejecutivo, 
y es ncce~lario iniciar, entonces, por el mero 
trascurso del tiempo, nn jnicio ordinario 
para poder cobrar la deucl::¡. 

Perdida la eficiencia del título ejecutiva, 
tiene que recnr1'irse a la YÍa ordinaria. 

rEI señor Gutiérrez (don Luis) .-iPero es
to no quiere decir que se pierda el dinero. 

. LEl señor Roja,s Mery.-Pero tampoco la 
limitación del privilegio de la prenda a dos 
años, h.ará perder el dinero. 

En la forma que yo propongo se dará de
recho aíl acreedor a cobrar SIU crédito cn 

, forma preferente durante dos años ... 
y si iPor negligencia no se hace cancelar, 

eorre lo,: albu1'ef'. de sn nc¡!'li.gencia ... 
El srñ01> Urrejola ((inn .T. Fnneisro) .-

Su Señoría sabe fine las ca.sas de comercio 
hacen hoy estos contratos, digamos, por 

,< prestar 'a:lguna aynda ,a los agricultores, y, 
como no ·cuentan con llW! It'gislacióll como 
la de prenda agraria, sus garantías son casi 

, nominales. Los ,agricu'ltoreR, especialmente, 
. obtienen hoy esta mediana ayuda, sin que 

ello haya originado perjuicios a las casas 
. comerciales, porque nunca han perdid'o lo 
'q¡ue han prestado. 

Ahor,a que se tr.ata de dar una ayuda a 
los agricultores, no es .posible que nOR cn

, frasquemos en una discusión de aspecto ca
. si histórico y, en cambio, no despachemos 
¡luego una ley que va a beneficiar a [a ,agri
cultura. 
. El señor Rojas Mery.-Su Señoría invoca 
eIl eterno estribillo de la necesidad, de la 
urgencia. de tal o cual ley ... 

y así son también las leyes que se dic
tan ... 

El señor Urrejola (don .J. Fa:-ancisco).
Es ,éste IUin proyecto que viene bien estudia-

:~o por la Comisión. Y Su Señoría, que es 
enemigo de Jos ¡pleitos y d'e los abogados en 
'ejercicio, es el único que está suscitando 
audas, que eÍ proyecto no le ha merecido 

.. ili a la Comisión informante ni a ITa Oámar:;,. 
El señor Roja,g Mery.-Estoy, precísa

inente, predicando con el ejemplo. 
Estoy ,resguardando las espaldas de las 

¡ '.turas YÍctimas. 

En el artículo 15 :;re dice: 
"Art. 15. El deudor de ,la prenda agra

ria podrá, en cualquier momento, can~elar 
el grav:amen constituído sobre (los bIenes 
afectos al contrato, consignando el aporte 
adeudado, intereses y otros valores que se 
deriven de las obligaciones de1 contrato, en 
la Caja Nacional de Ahorros, y presenúando 
al Conservador ~a boleta de depósito para 
su anotación en el Registro respectivo.. 

I,a cancelación [a hará el Conservador, 
preyia notificación al acreedor, por carta", 
certific3!d.a y si éste no form\wlare oposi
ción, en el' I>lazo de diez días." 

Acá no hay ninguna facilidad para estos 
créditos sobre prenda agraria, que son, co
mo lo han dicho todos :los que más o menos 
entienden estas cosas, los que vana venir 
a lihrar a ,los que necesitan el crédito de la 
letra bancaria, que es usúraria en Chille. 

l, sin emhargo, se le;;; va a quitar a estos 
contratos (le prenda agraria la facilidad de 
ser transferib~es; y sc quiere continuar con 
Ira misma rutina de la escritura pública, 
pa.ra que el notario gane bastante, y que el 
paciente ten~a. qne ir donde un abogado 
para que le redacte la escritura. 

Sellor, eOl1 estl' eontrato privado por 
triplicado a que me he referido, eso !podía 
ser viable, y lo es-lo repito-que está a dis
posición de mis honorables colegas la pro
pia ley a que he hec110 alnsión tantas veces, 
y que es obra ele hombre~ más avezados que 
nosotros. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
No quiere Su Señoría que haya trámites de 
escritura pública y no vé que este contrato 
tiene 'una condición especialísima, la de que 
la prend,a queda en poder del deu<ior. Y 
no puede ser de otra manera, porque la 
prenda, aquí, son los e[ementos de trabajo; 
de modo qlue quedando esa prenda en ¡poder 
del deudor, es conveniente que se registre 
públicamente este contrato. 

El se,ñor Rojas Mery.-Si en el registro' 
se anota el endoso L. Y, de Cst3 modo se sub
sana el inconveniente que anota el honora
ble Diputado. 

El señor Urrejola (,don J. Francisco).
Su Señoría sabe que los ,contratos públicos 
son los que surbm efectos para terceros y 
que los Icontratos privados pueden ser des
conOlCidos y no 'surtir efectos. 

El señor Rojas Mery.- PeTO cuando el 
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contrato p:rtÍv&do lestá sometido a forma1ida
des, surte electos, !porque hay un título ne
gociable, que es la única copia que lleva el 
31creedN" 

El ,eñor Urrejola (don J. Francisco).
~u '/::5eñoría pretende, entonces, dal"11e título 
legal. 

El señor Rojas Mery.- Evidente. 
El señor Urrejola (,don J. Francisco).

Mejor sería seguir la -Jegislación general, 
que ,de otra manera, !p:or tratarse de una ley 
nueva, muchas instituciones 'comenzarán a 
ata'carla. En muchas partes se han estable
cido e.stas medidas que estimulan la agricul
tura y abaratan la v::i:da, y ninguna de eBas 
ha sorprendido a los 1egisladores. 

El señor Rojas Mery.- Precisam~nte esos 
otros legisladores han 'establecido esta re
forma, que posiblemente afectan a la con
textura 31ctual de nuestra legislación porque 
soncoSlas nuevas. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
Yo diría a Su Señoría que cada país tiene 
su rdiosin r!'asia, 'como generrulmente se di
ce. y .puede ,ser que lo que propone el hono
rable Diputado surta buenos efectos en la 
Arg'entina, por ejemplo, donde por lo menos 
las estancias son grandes extensiones de te
nC'EOS agrícolas y son POC()S los contratos 
t1c esta c.':,pecie que se (?clebrall. 

En cambio, aquí la agricultura es\;á muy 
diR0minada y se necesita por muchos mo
tivos, ,celebrar ¡contratos; y crea Su :Señoría 
que todas las medidas que se tomen para 
€xig-ir la elscritura pública ,irán en res
gual'do de esta misma Ilegislación y será un 
beneficio para el país, porque de esa ma
nera la Caja de Crédito Agrario tendrá ga .. 
rantías. Y muchas veces, por dar demasia
das fa,cilidades, la Caja podría no tener las 
garantías necesar!Ías para tOIllJar una pren
da. 

Yo !creo que Su Señoría en esto hace una 
obra que no v,a en favor de los mismo's pe
queños agricultores a quienes quiere ampa
nar; pero no quiero de ninguna manera sos
tener que sus observaciones obedeZJcan a un 
pr'o¡pósito de obstrucción. 
~1 señor Rojas Mery.- Estamos en pun

tos d'e vista completamente diversos. Su 
Señoría Icree que la base, el objeto primario 
¡e esta leyes que d:ebe negociarse sólo eon 
la Caja Agmria, a la cual hay que darle 
"'f-ida. .. N6, señOlr Diputado ... 

La Caja Agraria va a hacer' una 'Parte de 
sus negocios en las grandes capitales ; y es
tO'scontratos se pueden hacer en .cualquier 
parte, por ejemplo, en Puerto N atale,s. El 
hedlO de que no tenga sucursales allí la 
Caja, no puede ser un inconveniente para 
hacer Icontmtos de esta naturaleza. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
Bu ISeñoría !cree que estos contratos de pren
da agraria van a tener mucha ruceptaci6n 
aquí en instituciones donde la base princi
pal de sus opera,ciones son los pagyarés a 
90 días y a intereses subidos. ¿ Cree Su Se
ñoría que van a tener mucha acogida aquí 
esos contratos? N ó, honorahle Diputado. La 
tendrá donde se trate de proteger a la agri
cultura. Bien sabe el honorable Diputado, 
que los bau00,s que .prestan 'capitales para 
negocios agrJicolas no dan grandes ,dividen
dos, Y esto porque la industria ¡agrícola re
quiere mucho tiempo y grandes sac·rificios 
para producir ganancia,s, nó como los nego
cios de bolsa, que producían ut.ilidad'es enor
mes de la no:che a la mañana. El hofrtbre que 
e'~{á en el campo ve que se necesitan años de
esfnerzos para ganar el dinero. 

Rpcuerdo que el gran orador MaJc Iver de
cía: 

"Los veinte ,centavos que se ganan en es
te país muchas veces están empapados en 
'"nelor. porque aquí e$ de mucho ~aérifi
cio todo el trahajo industrial, sobre todo 'Cl 
de la agricultura". 

El sef:or Rojas Mery.- Estamos de aC11er
d:o. Los Bancos, la Caja Agmria y los esta
blecimientos de crédito en general, que 
quieran negOtc,iar con este ramo de la pren
da agraria, van a exigir la garantía que 
quieran, no van a firmar escrituras ,de pren
da agraria en documeutos privados, van a 
exiO"ir la escritura pública; pero,como la 
ley "no privará, ni aun aceptando la indica
ción mía, el que se establezcan los Icontratos· 
por escritura pública, los que quieran, la 
exigirán. 

Como no todo el comercio agricola se hace' 
con los Bancos en todas partes, en Santiago· 
sí, peDO en 1a frontera, por ejemplo, los qu.e
cOllced'en préstamos agrícolas,son partI
culares ... 

El señor Urre.iola (,don J. Francisco).
Si son prestamistas hay mayor razón ~ara 
exigirles algunos trámites, a fin de que no
perjudiquen demasiado 1\ las víctimas. 
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El señor Rojas Mery.- Si esto no perju
dica a nadie. Es facultativo; los que quieran 
escritura rpúbli'ca la exigirán. 

Así, los agri'Cultores de Lonquimay, los 
pequeños agricultores, medieros, por ejem
plo ... Si el honorable señor Orrego estuviera 
en su flIDdo de I.Jonquimay y deseara ha;cer 
préstamos a tres o euat,ro agriCliltores de 
:ahí, estaría imposibilitado para hacerlo, 
porque no puede ir a la 'c.apital del departa
mento; pero si deseara dar fadlidades a los 
agricultores, ,se Iconformaría 'c,on firmar el 
contrato de prenda agraria por escritura 
privada. 

El señor Orrego.- El honorable Diputado 
se ha referido a algunos fundos que dice 
son de mí propied:<d; p81'O el h8;;ho es que 
yo no tengo ningún fundo. 

El señor Rojas Mery.- Respeto mncho 
sn amor filial sr ojalá le dure mucho tiem
po, pero mi deseo es que ént,re desde luego 
en pose,ión de los fundos de su señor pa
dre. 

E,l selior Gumucio (Presidente).- Ha ter
minado el tiempo de la tabla de fácil des
pacho. 

El señor GarcÍ3, Henríquez.- Se ha con
seguido lo que se quería. 

El ~eñ0r Rojas lVIery.- ¡Siempre empe
queue:.ciendo las cosas!! 

El señor Melivilu.- Señor Presidente, yo 
le rogaría solic,itara In benevolencia de la 
Honorahle Cúmara. para que me permitie
ra hablar por mCl10S de 1m minute sobre 
algo (me amennzn a In Cajll de Se(nlro Obre
ro: se va. a haeer 1m8 opera6ón ele elos mi
lIones de pesos ($ ?000,OOO) que' 'ifect8 a 
est fl. in sti tw·; " 11. 

Qnerría decir dos prtlabras sobre l·~te p8r
ticular. 

El señor Gumucio (Presidente) .-- Solici
to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara nara ronrrclrr la palabra al hono
rable señor Melivilu. 

El señor Quevedo.- :Siempre que se pro
rrogue la hora por el tiempo que ocnpe el 
honorable Diputado. 

El señor Gumucio (Presidente).- Solici
to el aisentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para {conceder la palab:ra al hono
rable señor Me1iviJu, prorrogando la prime
ra hora por el tiempo que ocupe Su Señoría. 

El señor García Henríquez.- No hay 
acuerdo. 

El señor Gumucio (Presider1'te).- N o hay 
acuerdo. 

2.- RECONOCIMIENTO DEL GOBIERNO 
DEL SOVIET DE RUSIA, POR LA RE
PUBLICA DEL URUGUAY.- CONVE
NIENCIA DE SU RECONOCIMIENTO 
POR EL GOBIERNO DE CHILE. 

El señor Gumucio (Presidente).- En
trando a la hora de los incidentes corres
ponde usar de la palabra el honorable señor 
t,!uevedo. 

El señor Quevedo.- La prensa ha publi
cado la noticia de que la Repúb'lica del Uru
guay lía reconocido al GobieTno ,del ISoviet. 

Para nadie será una sorpresa que el país 
que está a la cabeza ,de la iciViiliza:ción en 
Sud Am'érica haya reconocido aliSoviet; e:s 
tn:uy explicable. Pero hace tiempo yo mani
festé a esta Honorable Cámara que por 
diversas consideraciones de 'carácter econó
mico, era necesario recono'cer aquella gran 
RepúbUca, donde ya se ha consÜ'lidado un 
nuevo régimen. 

TTno ele los fa,ctores p~incipales que abo
naba el ',reconocimiento de esta República 
era la expectativa de tener un nuevo merca
do para el salitre. 

'se prometió de parte ,de algunos honora
bles Diputa(los aeeptar la idea de reconocer 
!l ese Gobierno. Y es honroso para el parti
do conservador que un Diputa1do de ese par
tido 11a~Ta estado ,de acuerdo en reconocer 
a ese l)¡¡ís. Q11erlll :'-'0 en eso's elías poner a 
prueba a este famoso partido radical de Chi
le. a ver si también prestaría su adhesión 
para e$te reconocimiento, pero esta '<mestión 
se cchóa;J olvido ,después. 

Yo sostengo que habría sido muy honroso 
para .chile que éste hubiera sido el primer 
país sudamericano que hubiere reconocido 
el Gobierno del Soviet. 

No se :cons~deraron suficientemente pode
rosas aquellas razone8: debían exponerse 
otras. En este país el partido comunista 
tiene una fueTza que no se debe despreciar. 
Es inútil que la Honorable Cámara pretenda 
tener la id'ea de que el p.artido ;comunista 
no tiene fuerzas' en e,ste pali;o La repre
sentación pal'lam'entaria por lo general re
fleja las fue,rzas políticas ,de 1a nación. 

El señor MeIivilu.- :Su Señoría ha nega-
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do en otras ocasÍones que las fuerzas ilarla

mentarias reflejen !la opinión del pals. 

El señor Quevedo.- Yo ruego a Su Seño

ría que me oiga terminar mi vensamiento. 

El señor Melivilu.- &Cómo voy a oír a 

Su Señoría cuando está discurriendo 'Sobre 

bases Icompletamente falsas~ Y por lo demás, 

debo decir a Su ISeñorÍa que un Diputado 

que se opone a que otro Diputado hable 

cuando va a ,denunciar un robo, es indigno 

de llamarse representante del pueblo. 

El señor Quevedo.- N o es la primer.a vez 

que Su Señoría está perturbado. 

El señor Melivilu.- Yo no admito ningu

ha inso~encia. 
El señor Quevedo.- Y yo no puedo pres

tar atención a lü8 irresponsables. 

El señor Melivilu.- :Su Señoría sí que es 

un irresponsable a quien tolla la Honora

ble Cáma·ra :desprecia por su ignorancia. 

El señor Quevedo.- No me importan los 

desprecios ¡de la Honorable Cámara siempre 

que cuente eon el aplauso de mis electores 

y del pueblo. 
El señor Melivilu.- No puede contar con 

ese aplauso, porque Su Señoría ha sido ex

pul'ladü del partido comunista. 

El señor Quevedo.- Expulsado como es

to;v, .siempre mis electores me han manifes

tado su adhesi'ón, aditud que es mucho máp, 

honrosa que la de Su Señoría. 

El señor Carval1o.-Su SE'ñoría no re

presenta al partido comunista en e"ta Ro

norableCámara, porqne ha sido expulsado 

de él. 
El señor Quevedo.- En todoeasorepre

Bento la causa comunista, yeso me basta. 

Pido, señor Presidfmte, que Su Señoría se 

sirva hacer respetar mi derecho. 

Exponía que había motivos más que sufi

'Cientes para que se reconoiciera al Gol1Íerno 

del Soviet. El partido comunista tiene ho;v

fllprílRS ~()nRincrab1es en el país. 

El señor Carvallo.-Su Señoría no tipne 

derecho a hablar en nombre del partido co

munista. porque está expulsado de él. 

El señor Quevedo.-Mal que les pese a al

gunos honorables Diputados del l1artido de

mócrata, que siempre han servido de carna

da a los partidos burgueses., digo que la re

presentación parlamentaria, en general, re

presenta las fuerzas políticas de la Nación, 

cuando son las elecciones córrectas. En las 

últimas elecciones, no hubo tanta violencia 

como en las anteriores, ni se intervino tal 

vez en la forma tan desvergonzada que se 

empleó en las elecciones anteriores; pero, no 

obstante que el cohecho fué tan vergonzoso 

como antes, pudo el partido comunista au

mentar sus fuerzas en el Parlamento. Y es 

así como tiene aquí un porcentaje superior 

a las fLlcrzm; que tipne en el Parlamento 

francés; un Jlorcentajc mayor que el que 

tit'ne en la mayoría ele los países europeos ... 

El señor Carvallo.- Mucho más que en 

Bolivia ... 
El señor Queveclo.- ... y un porcentaje 

mayor que el ele todos los países americanos. 

Este eS un factor que debe tomarse en cuen

ta para l'econocer a este Gobierno. Nuestras 

flll'rzns en este país han aumentado después 

üe las ú11 1mas elecciones. Esto quedó de 

manifiesto con las elecciones complementa

riaE' c1(~ Chillúll, de Valparaíso, Üe ~'l..n(ofa

ga.s[¡: .Y ele Tarapacá. 
QUil'll no COlll prenda esto, quiere decir 

(\\1\' tiene un eI'ltt:i·io lUny estrecho para 

apl'c(;jar la Y('nIaüera situación política de 

e~tc pai~. XO YCO yo, cntonces, qué obstácu

lo puede .jla:)C]· para el reconocimiento de 

esta Hepúbll(;[l, (jue ya ha sirIo reconocida 

pOI' ]Jaí;i(~ tal yez más reaccionarios que el 

llnl'~tro, y llO1' todos lo'i pueblos que mar

chan a la eabeza de la ciyillzación. 

0(3 ,-:o"tielle por cierta corriente de la clase 

eUllitali.sta qEe es un peligro reconocer esta 

I~epública por cna.nto el partido cOll1uuista 

es nn pnl'tic1o internacional, por cnanto la 

Tercern 111Ternacional puedepo~1er en peli

gro al rrgimen capitalista, por este sólo he

cho ele ser illtl~l'na(;ional. Yo pregunto, la 

religión ca tálica, la masonería, ¿. no son, aca

so, internacionale::; 1 Son perfectamente in

ternacionales y tan internacionales, que obe

üeccn a jefes únicos, que tienen sns jerar

quías a las cnale,,; se rinde absoluto respeto, 

qnc o beclecen a normas, a verdaderoR dog

mm, qne no se pueden dejar de obedecer. Y 

si estas dos organizaciones son internaciona

les y han vivido' mucho tiempo y han de

sempeflado Biempre un papel en la humani

dad, & qué de sorprendente puede haber en 

que subsista un partido político que tiene 

tal vez más laudables fines que los que lle

van las corrientes que antes. he mencionado? 

Nuestro internacionalismo, Honorable Cá

mara, no tiene nada ele nocivo, pues, tiende 

sólo a la cooperación universal de los hom-
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bres, tiende a la paz entre todos los pue-
blos. " 

Yo no sé qué pueda tener de malo este in
ternacionalismo que no significa un peligro 
para nadie. IJa República de los Soviets no 
ha sido imperialista como otros países, como 
Inglaterra, como Francia, como Italia, y ac
tualmente como tantos otros países. La Re
pública de los Soviets ha respetado a los paí
ses vecinos pequeños, a pesar de haber te
nido fuerzas bastalltes para haberlos some
tido a su yugo" 

N o lo ha hecho, sin embargo; porque fr'en
te a la tolerancia que manifiesta por los de
más países respecto a sus interese8 materia
les, siente tambirn la tolerancia espiritual, 
a fin de evitar e,ste imperialismo que tantos 
males ha hecho a la humanidad. 

Por eso, Honora ble C:1Jllara, el reconoci
miento de este GolJienlO puede traer consi
go relaciones más estrechas y vínculos más 
efectivos ele tacto orden" En consecuencia, 
el reconoeimirnto de aqnella República no 
se debe prolongar más tiempo. 

Así, -en 10 que n'spe(~Üt a la agricultura, 
tenemos algo que aprender de ese país; e11 
lo que se refiere a las vias de co~unicación 
tambipn hay mucho que aprenderle, pues el 
ferrocarril más largo del mundo lo ha ter
minado recientemente Rusia, ferrocarril de 
6,000 millas de largo" 
, La instrucción primaria en Rusia es un 

modelo para todo el mundo" Los profesores, 
si estudian detenidamente el plan implanta
do en aquel país, por el gran pedagogo Lu
nachardsky, tendrán que a.prender mucho, 
sobre todo en lo que ata.ñe a concluir con el 
analfabetismo, que es un problema tan 
grave. 

Creo que si este punto se medita bien, de
bemos pensar en ir sin reservas a,1 reconoci
miento de esta gran República, ya que este 
reconocimiento en la actualidad no sólo tie
ne estas proyecciones de carácter material 
y espiritual, sino también para salvaguar
dial' nuestra situación en el futuro. 

Todos los países americanos, en el porve
nir, pueden ser presas del imperialismo de 
Norte América. Y no será, como han mani
festado algunos colegas, el Japón el que 
pueda detener ese imperialismo de Estados 
Unidos. Quien puede detenerlo es Rusia; 
este país que aspira también a tener la pre
ponderancia sobre el mar Pacífico. Y aerá 

por medio de la paz, de la reciprocidad in-
ternacional, "extendiendo su influencia sobre 
el Asia, para pasar en seguida al Pacífico~ 
que logrará esto. 

El señor Navarriete.-Es larga la distan
cia. 

El sellar Quevedo.-Larga será la distan
cia, pero la civilización no reconoce distan
cias; el progreso no reconoce fronteras ni 
vallas. " " 

Es por esto que conviene mantener las 
más cordiales relacione,; con aquella poten
cia, que no tiene más delito que estar dirigi
da por los trllbajudores" Y véase que a pe
sar del bloqueo en que se la ha mantenido" 
este país ha obtenido una preponderancia 
bien merecida en el mundo. 

Si los honorablf's Diputados quieren velar 
por la suberanÍa de ]a Nación, deben buscar 
relaciones de to(10 orden con aquellos paí
ses" No debemos tener relaciones inútiles 
con países que 110 tienen reciprocidad de 
ninguna especie con nosotros_ 

¿ Cuánto cuesta aL Erario mantener Minis
tros, IJmbajadon''i y servicios consulares 
costosísimos en países quc no nos dan nin
gún provecho, q lle no nos envían productos 
suyos y que no lOon un mercado eficiente pa
ra nuestra producción? 

Yo no pretendo que los Diputados bur
gueses, por sus razones ideológicas, reconoz
can al Gobierno de este país; pero ojalá lo 
hagan siquiera por razones materiales, por
razones de conveniencia próxima e inme
diata. 

Se diee también que lo que se pretende 
evitar es la dictadura de los de abajo, con 
la implantación de un nuevo régimen. 

Se formulan cargos graves contra una;. 
pretendida dictadura. 

La dictadura imperante en Rusia es sólo 
transitoria, sólo momentánea, mientras lo
gramos substituir un régimen que creemos, 
injusto por otro más justo. 

De modo que, pasada esta época de transi
ción, indudablemente tendremos que procla
mar la más amplia libertad, o al menos, la 
libertad que sea compatible con la sociabili
dad humana. 

No veo, pues, por qué se teme a esta dic
tadura de los de abajo cuando es temporal" 
puramente transitoria. 

El interés material de este país está en 
hacer cesar la crisis salitrera. Es necesario. 
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" 
<entonces, buscar aquel mercado inagotable 
para nuestro nitrato. De otro modo querría 
decir que la Cámara está empeñada en man
tener la ruina de aquella gran industria, que 
ha sido la fuente principal de riqueza para 
esta' República. 

Yo debo advertir, para que nadie se equi
voque, quc yo no hablo a nombre del parti
do comunista. Des'graciadamente, estoy fue
ra de él, 1Jorq ue he sido separado, pero es
toy seguro que pronto volveré, y no solo ... 
Pero si no formo parte de sus filas, estoy 
siempre defendiendo y propiciando la cau
sa comunista. 

De rnanera que quiero que quede bien en 
claro r¡ue no hablo a nombre del partido co
munista; hablo sólo por mi propia iniciati
va, Pipnso y deseo el bienestar de la Nación 
y por eso creo que se impone un proyecto 
exigier,do al Gobierno el reconocimiento del 
Gobierno de Rusia, como lo están haciendo 
todos 108 países civilizados del orbe ... 

Voy a terminar esta parte de mi exposi
ción manifestando mi deseo que cuanto an
tes se haga este reconocimiento, porque los 
priineros países que lo han hecho tienen pre
ferencia para las más cordiales relaciones 
de todo orden, de orden material, de orden 
industrial, de orden moral y espiritual con 
aquella gran República. 

S.-LIBERTAD DE IMPRENTA 

El señor QUElvedo.-Ahora voy a tratar de 
otro punto ... 

v.oy abora a hahlar de la libertad de im
prenta que por mu~hos añoSi fué respetada 
en nuestro país, y que fué una de las con
(Iuistas ciudadanas de mayor importancia de 
~uestro país. Esta libel'tad ha sido respeta
da en todos los tiempos, aun por los más po
derosos (lÍIctadores. Bismar:ck, el Canciller 
de Hierro, a .pesar de todo su poder no se 
atrevió a conculcada, y, sin embargo, en 
nuestro país se ha lesionado esta Iconquista 
de la libertad ciudadana. 

Por cierto que no ha sido Ila prensa bur
guesa la que ha caído ... 

El señor Barra Woll. - No ha dejado de 
caer, pues ba sufridoatrorpellos no hace mu
cho tiempo. 

El señor Quevedo. - Entonces se queja
ban, pero ahora qne ~on atropelladas impren-

tas que representan otras ideologías no pro., 
t€:'&tan. Bsto revela que hay dos moraletl: una 
para apreciar 'los hechos propios, y otra pa
ra Jos ajenos, y cuando hay dos morales dJife
l"ellte~ para Un mismo caso, no hay moral. 

:1m señor García Henríquez,- "El Dia
rio Tlusírado" protestó de esos atropellos. 

El señor Quevedo. - Ojalá protestara 
':;,iempre que se ataque la libertad de impren
ta. 

El 'wñor G:trcía Henríquez. - SiernI)l'e ha 
protestado y segnirá protestando cada vez 
([Uf' se presente el caso. 

BI s(~fíor Quevedo. -- Sc trata del atro'l)e
Ilo a 11n diario pequeño de Gorbea, que no 
tiene otro peeado que el de ser editado por 
un mnnicipal eomunista de esa Ilocaljdad. 

Este periód~co de Gorbea empezó una fis
caliza(~ión para e\'itar el derroche de los di
neros de esa comuna, señalando datos con
cretos y a los culpables del derroche_ .. Pues 
bien. esto le val ió UIla querella absoluta
mente injusta que el juez de Pitr-ufquén en
contró procedente. 

y eSe munieipal comunista ha sido decla
rado reo, está en calidad de preso por eQ de
lito de cuidar de los bienes de la comuna a 
que pertenece. 

Hace varios día~ (lue este camarada está 
}lresoy no ha habido en este Parlamento nin
guna palabra para prote'Star porque se ha 
J'cdurido a pJ-isi,íll a un hombrepol' el sólo 
delito de manifestar u opinar por medio de 
la prensa, y todavía defendiendo los intere
H'S de una localidad. 

HaeepoeosdÍas, un juez de Santiago dictó 
orden de detención, rnonmentán{'a, en con
tra de dos caballeros, y e3 necesario ha{--'!' 
presente qne este juez tomaba UIla medida, 
muy benévola si se considera d delito que se 
suponía. Se formó con tal motivo una alha-, 
raca quP todos conocemos, se habló en el Se· 
nado y en esta Cámara; pero esoS eran ca
llalleros, y este otro es un pobre represen
tante eo~nnista que, a pesar de que reviste 
cierta autoridad. no debe ser muy respetable 
J)a1'a las autoridades y para los honorables 
Diputados. 

Deben apreeiarse, con mayor oqnidad es
tas enestiones. Debe haber una justicia igual 
para todos. 

Yo no eonfío en qne qa prensa burgu~sa 
yaya a hacer campaña en contra de ese juez 
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que ha entrado a conculcar la libertad de 

pensamiento. 
Entiendo que ahora en e~te recinto poco se 

defiende a la prensa burguesa. Su primer de

fensor, el señor Edwards Matte, renunció 

porque vió que estaba defendiendo una ma

la causa. El señor García Henríquez que pre

tendió ser un defensor paternaL .. 
E'! señor García Henríquez. -- Un deren

:sor filial. no soy tan viejo. 
}<jI señor Quevedo ~ Digo que no "~onf1o 

en que la prensa burguesa vaya a levantar 

una tempestad en la opinión para defender 

la libertad de esa misma prensa. 

No 1e conviene. Calla. 
El señor García Renríquez.-¡, Cuándo ocu

rrió el hecho que Su Señoría denuncia? 

li~l serlor Quevedo, -- Hace aproximada

mente un mes. 

El señor García HE'nríquez. -- Su Señoría 

me perdonará que 11e haga el cargo de quü: 

llO ~e hayan :<;Jabido antes aquí estas cosa~. 

Su t-:leií oría, que las Sil bía, no ha venill0 an

tes a denunciar esios hec110s a la Cámara. 

DI ;,oño!' Quevedo. ~- ~o lo había hecho, 

porque 110 me habían favorecido los sorteos 

para inscribirme. 
~El señor García Renríquez. - A pe::;ar de 

todo, Su Señoría no se puede quejar de la 

suerte. Su Señorla es el que más ha hab:lado 

en esta Cámara hasta ahora, y no le habría 

faltado oportunidad para hacer eS~0s dr· 

nuncios. 
Por lo demás, si hubiera habido incorrec

ciones en los he,chos que Su Señoría denun

cia, tenga la seguridad de que lo habrían 

acompañado en esta Cámara. 
El señor Quevedo, - No me habrían acom

pañado porque hay en Ila Cámara manifies

ta hostilidad hacia los Diputados de la iz

quierda, especialmente hacia el Diputado 

que ,habla. 
Esto está aquí bien comprobado. 

Por esta razón habría sido inútil que yo 

hubiera pretendido hablar sobre esto. 

De todos modos, más de alguna vez VOy a 

cobrarle la palabra a Su Señoría, a ver si 

bab1a por hablar o lo hace sinceramente. 

El señor Valencia Courbis. - ,Góbrele, Su 

Señoría, ahora mismo !la palabra y detallle 

~u Señoría v demuestre que los cargos he

,chol'\ por est~ municipal comunista eran jus

tos, y que efectivamente se robaban los dine-

ros municipales y efectivamente había la

drones; como lo había denunciado. Pruebe 

~\l Seíioría que este municipal era un hom

bre digno, y que el juez .. contrariando la ley,. 

metió a ese hombre honrado a la cárcel, y que

el j1H~Z amparó los robos y ampar6 a los la

drones, pero no es esto lo 'llh~ Su ~efioría di

ce aquí. Su Señoría dice solamente que este 

fUll<'.ionario. este municipal, ha denunciado

incorrecciol~es groseras en el manejo de los 

fondos municipales; pero Su Señoría no da 

las razoues por qué fué declarado reo injus

tamente estl' municipal comunista. 

Nada ba di:cho, pu~s, Su Señoría de la cues

tión de fondo. 

y por esta razón, nosotros hemos perma
necido callados. 

No hasia el hecho de que sea :comunista el 

denunciante o que sea pobre el individuo que 

falta para que se ataque e inSU1lte a Hn jL1~7 

porque lo ha declarado reo. 

Es necesario, honorable Diputado, llta,-;ar 

con conc.ieneia y buenas razones, con argu

mentos lle fondo y no solamente de fOI·ma. 

con simples palabras. 

Diga Sn ~,eñoría estas cosas, y comprué

telas Su Señoría. haga argumentos de fondo, 

con huenas palabras y Con buenas l'azones, 

y entcuees estarán del lado de Su Señoría 

todos los hombres honrados, sean de la de

l'ccha o de la cxtrf'ma izquierda. 

En olra forma, los hombres honrados 

guardaremof) silencio, lamentandoqne Su 

~eñorb traiga aquí estas cuestionés sin ha

cer ver las razones en que deben fundarse. 

El señor Q,uevedo. - Yo VOy a decir a la 

l:! onorable Cámara que la pr~nsa ca'l;ita1i~
ta, de todos los colores políticos del país, ha 

{1.cnuTIeiado muehos robos sin comprobarlos. 

El señor Valencia Co:urbis. - Su Señoría 

vuelve a apartarse de la causa para la quo 

estaba reclamando adhesión de Ilos demús 

Diputados. Ysi Su Señoría va a continuar 

divagando, siempre nos encont.raremos con 

un montón de palabras quC' Se desvanecen 

eomo el aire, como ell humo de los cigarrillos 

que fumamofl en esta Sala, pero no nos en

cont.ramos Icon el cuerpo preciso de la mate

ria en debate. Y a eso voy, para que Su Se

iíoría sea sincero en su exposición. 

El señor Quevedo. - Quiero demostrar la 

manera injusta como los 'l'ribunales de .Tus

ticia de este país aplican 1a ley, y la demos-



60.a SE/SION EN 25 DE AGOSTO DE 1926 2497 

tración es muy fálcil. He dicho que 'la preri.
sa de todos los colores polit~cos denuncia 
constantemente fraudes, robos, y señaila a los 
funcionarios culpables. 

¿Por qué no son llevados a los tribunales 
~os Directores de esos periódicos o los auto
res de esos artículos 1 Porque Uos afectados 
comprenden que en los juicios se interpreta 
en forma benigna la Ley de llnprenta, que 
no los van a atender, o porque comprenden 
. que se van a mover toda cla:;e de influen· 
cias para que eso" directores, lllle son pode
rosos, no :;eall castigado:;. 

El señor Barra Woll. - Porque hay crite
río de clases para interpretar la ley. 

I!~l sellor Quevedo. - Efectiyamellte, hay 
crlterio de clases, yeso es lo que estamos 
condenando. Ese cnterio no deben tenerlo 
jamás los 'l'ribuna'les de Justicia, porque si 
éstos tienen criterio de clases, no se deben 
llamar Tribunales de ,] usticla, sino de In
justieia. Y esto es lo que, en rcalidad, pasa 
en estepaÍR. 

También debo ac1vprtir al honorable Ihpu
tado que estos hechos están comprobados, 
pero, como el honm·a,ble Diputado es aboga
do, sabe muy bien lo engorro'so que eR la tra
mitación de un juicio cualquiera, y los qU'j 
son legos en materias de dercho no saben, 
'éC'lllO se dice vulgarmente, atar ni desatar 
ell esto, y no tienen dinero para ¡pagar alJogu
do, !JON!Ue ia gran mayoría de los abogados 
¡;irve a sus clientes sólo por el intcréi>; fal
tan a ila ley, que les impone ciertai> obliga
ciones para defender a 10R qne no tienen re
cuí'so,;. Pero repito, los abogados no de
fienden jamás a na/die cuando no ven una 
gruesa SUllla de dinero que se les pueda pa
gar por su defensa. 

Estos modestos periodistas de la clase tra
bajadora '110 tienen dinero. Ellos no saben ni 
1a forma de presentar la querella, ni las dis
posiciones lega1les que deben señalar, ni del 
térmÍ'no -de pruehas. ni nada de eso. Si son 
demaIldados, eillos no saben a veces el valor 
que tienen las notificaciones y, 10 que es más 
grave todavía. hay veces en que las notifica
ciones ql~e se hacen por los receptores o por 
los fun,~ionarios encargados de notificar, son 
1l0tificCltciones puramente imaginarias, y co
mo ante nuestra ley .son ministros de fe, de
hen ser creídos ..• 

El seuor Val{'llcia Courbis. - ¿ Quiere per
mitirme una interrupción? 

el señor Quevedo. - Como no, honorable 
Diputado. 

El S('llor Valencia Courbis, - Su Señoría. 
está d~ci?ndo que los abogados, sin excep. 
ción, no defienden juicios sin cobrar gruesas 
sumas -y, mucho menos, juicios de caráctet· 
criminal. Su Señoría decía Con estas pala
brasquE- el periodista comunü:ta, - creo 
que él mismo o los de su clase, según se des
prende rle las palabras de Su Señoría, -
ignoran los procedimientos legales, que mu
chas \'eees no se les notifica, etc .... Pue¡; 
bien, yo 'le hago a todas estas expresiones 
nlgas di' Su Señoría la siguiente proposición 
concreta: SI Su Seúoría me demuestra qu,~ 

ese municipal comunista a que Su Señoría 
se ha referido, no lw sido Ilotificado y sin 
('}rJ bargo, esUt preso, o bien que ese munici
pal comunista ha tenido razón en todo ~o qw! 
ha dicfJO, y tiene en sus manos las pruebas y 
a nesar de todo. elilas no le han servido para 
ob-tener justicia' del ;juez, cuente Su SeñorÍ!l 
eOIl un ahogado gratuito, que no le cobrará. 
nJnguna suma a su rlefendido ... 

El señor Quevedo. - Muchas gracias, Oja. 
lá este ejemplo 10 imitaran los demás ... 

El señor García Henríqu,:,z. - Con eHte 
abogado tiene de máR Su Señoría. 

El señor Córdoba (don ,JoRé Santos). 
Permítame una int'2rrupción, honorab:1e Di 
putado, 

El s('ñor Quevedo dice con toda razón qu~ 
nosotros, por experiencia, conocemos la in. 
justicia ambiente de los tribunales. Cada 
VE'? que un cHarlO d(' la clase obrera ha he
cho una campaña levantada, enérgica, de. 
mostrando que en realidad es ladrón quien 
así ha sido llamado, ese diario ha sido He
yado a los estrados de la justicia y ha S'ido 
eondE'nado, 

Conozco dos casos ocurridos"recientemern.
te en Antofagasta. El caso dell capitán Vi-

Houta, que estuvo en Chuquieamata, ya quien 
el diarw comunista le formuló serios cargo'!, 
('argos vergonzosos y deprim~ntes para el 
prf)",tig-io de un hombre y para el uniforme 
que carga... Pues bien, el señor Villouta 
~e prcs(>ntó a los tribunales de justicia y és
tos condenaron al periodista; sin embargo, 
lloy día esE' mismo señor se encuentra acusa-
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no ante la justicia 'por esto~ mismos delitos, 
hoy c()mprobados. v que entonces denunció 
-el ~liario basado en documentos que tenía. 

OtTO caso, la Junta de Vecino~ de Ant,)fa
gasta, contra la opinión unánime"~le los ha~ 
hitantes de la nrovin~ia, en uu juicio que 
Desde hace tie¿po viene sosteniendo con las 
empresas salitreras por cobro de varios mi-o 
]]()nes tIc pesos. que estos señores no quieren 
pagar, a pesar (le (]ue han reconocido q.'le 
11)~ deben, y [tn los pagan, tanto porque he
Ilen mucha~ infJurncias como por la inex
plicable lenida~l de la just:cia, esta Junta 
hizo U11H tran"aceión in(l"lgna, porque entre.
ga ha 1[1, mayor parte de esos miLlones, para 
l'cribir una mi¡raja. 

El áiariocomunista hizo una gran cam
paña, que ,preocupó a toda la provincia, que 
preocupó también al Gobierno; pero el dia
rio fué inmediatamente amenaz3ido con una 
acusac.ión y fueron perseguidos sus redac
tores, y todó <el mundo creyó que al procesar 
a los escritore:s Ide ese diario, la justicia pro
cedería po,r algún motiY,o justificado; pero 
el propio señor Ministro del Interior, impo
niéndose de- esa transacción, amonestó ,enér
g,i1camente al Pre'sidente ,de la Junta de Ve
cino.s e hizo poniéndole eil veto, que ese acner
do quedara en nada, que fuera anulado y 
con e110 condenó la actuación del señor 
TTQ'IlJ'te. qnien no sólo tuvo la frescura de 'de
fender ese ,aJcuerdo, sino que inició con su 
jefe, "omo lo erR el s~ñ()r Ministro del Inte
~ior, una discusión po.r telégrafo, queriendo 
resistir el voto y no anular el acuerdo que 
se había toma,do. 

El señ,or U garte permanece en Ila Junta 
de Vecinos y aun Ideben andar los ,papeles 
en el juzgado de Antofagasta, en que se per-
sigue a ~os periodistas. . 

Con esta experiencia, tenemos que af1r
mar sieIlllPre que no reconocemos la justi
leia de los tributales, y. que se prolcede siem
pre con criterio de ,elalSes, cuando se juzga 
en las Co,rtes o juzgados. 

El señor García Henríquez.- ,si me per
mite una interrupción Su Señoría. Segura
mente eso no se d,ebe a que los miembros del 
pOider judi:cial o 10s que admini~tran justi
cia 'cometan injusticias 'como d'~ce Su Se
ñoria, sino que se ,debe a ~as disposiciones 
absnrnas de la ley de imprenta, que es el 
insulto más formidable que se ha podido ha
<:er ia la libertad Ide imprenta. 

= 
Ahí se condena, en virtud de SUSi dis'Posi

ciones, ¡por los delitos más absurdos ... LaG 
propios Diputaldos pod'emos ,ser llevados a 
los estrados de la justic.~a por un denuncio 
que aquí hagamos. 

El señor Córdoba (don José Santos).
Precisamente, honorable Diputado, esta ma
la adminÍlstración Ide justicia, en gran par
te se ,debe a lo absurdo de esa ley; y se debe 
también, por otra parte, a que los encarga
dos de ha'cer justicia han llegado hasta nues
tras imprental!'; muchas veces para, destruir
la~) incendiarlas. 

,El señor Quevedo.- No es sólo de estos 
banicos ,desde donde se ,dice que esta leyes 
injusta; pero esta ley, reconociéndola mu
chos tribunale.s como manifiestamente in
consulta, no la han aplicado. Al menos, a la 
prensa burr:llesa no ~a han a,plicado ... 

IJas 'leyes malas, c()mo son cas'i toda~ para 
rl pueblo, pller1en ser tolerablel" cnando res
ponden siquiera a ciertas necesiidiadel'l: pero 
se ha venid() aeolliculcar aquí, señoét' Presi
rlente, 1111a libertad que es muy sagét'a(1a para 
los chilenos y !cuya aplicación ha tenido que 
traer estos errores, Y han hecho muy bien 
algunos trihuna,les en desentenderse ,de ella; 
pero lo malo está en que se desentienden 
cuando los que pueden recibir las sanciones 
de esta ley son potentados ° de la clase 'ca
pitalista y, €n :cambio, la aplican implaca
b'lemente cuando los afectadM pertenecen al 
proletariado. 

EstQl es lo veI'ldaderamente odioso de es
ta ley. 

Por lo demás, la antigua Constitución fué 
muy <Clara en lo que respecta a garantizar 
esta libertad; la antigua Oonstitución, con 
todos los errores que tenía, tenía ,esto de 
bueno: que prestaba más garantíws a las li
bertades públicllJs que la actual Constitu
ción. La alctual Constitución ha venido a 
crorrenaJ' mnchas lihrrtailes, ~' sÉ'panfo to
ri()S qUE', para vergüenza de este país, ha ha
bido partidos populares de esta nación que 
apoyaron esta Constitución y tod:os los de
más partidos, a excepción del comunista, la 
t()leraron. Se han puesto, vergonzosamente, 
la mayor de las mordazas ... 

El Iseñor Durán.- ISu Señoría está equi
vocado por lo que se refiere al partid0 ra
dical, porque él no apoyó la 'Constitución ac
tua,l. 
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.Bl señor Quevedo.- El partido radical 
aotivó y apoyó su ¡despacho. 

6l !Señor Durán.- Su Señoría está equi
vocado. 

El señor Quevedo.- Por lo menos la to
leró. 

El -señor Durán._ Nó. señor Diputado. 
El señor Quevedo.- El partido radical, 

~Ol' 10 (lemás, ha sido cómplice en la eon
Jlnh:a:cioón de las libertades cuando ha esta.0 en el pOlder. 

El ,s-eñol'Durán.- Su Señoría ,diserta so
bre ,clistintos tópico." con la más perfe,cta 
ignorancia de lo que dice. J1JI partid'o radi
/la}, 1'11 1as reuuione"de notables protestó 
F¡il:mpre dI:' todo 10 (tne fnera a :Conculeur la;;; 
lihcl'tadc'l públj,eas. Fné (~1 único partído 
qne ~e lllanÍllvo en posición rectilínea frente 
a los ¡demás partidos f'n la'l sesiones de la 
CUIl,.;1 itll.\·pnlp, dOll:c!(' !'i(' itN.vtal'On llml gl'an 
{:,ant1r1aíl .-le dil'ipofiiciones cle,'1aeerta,la" ~' 

('()n"ul('atOl'i"s (k JiI~ liherta(les públi'('as. 
Rn ;,:'guid'l. ('lwndo s'e trató (le Rj)1·pbHl'-

1<1 en un pl\'biscito, el partido radieal la 
combatió. 

El Sf'íiOl' Quevedo.- Si al dc[·ir 'lavl'l'dad 
sP llama ig'llOl'/uH:ía .. \'0 pl'('fiero srl' un ilt

. !1Ol'alltf~ yrrfdieo antes flne un científico 
l"uentiroso. ~ <-v, 

El Rf'Í'}or Durán.- Su Señoría es ignoran
te y meutiro"o ... y grosero. 

El señor Silva Lastra.- TJaR f'xprrsiollf's 
('jllP aquí se están diciendo ... 

l<~l s\'ñor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
,;:;i~leut~~) .-- El honorable Diputa'do no .se ha
bía refe.l'irlo a ninguno ,de sns honorables co· 
l('gas-. . . . 

-·.Hablan a la vez varios honorables Dipu
tados. 

El ,,\'ñor Reyes.- El llOllOt'ahle señor Qlle
"edo 110 :S€ ha )'('ferido a ninp:lÍn honorable 
lliputado al d<,ci!' ('"as palabras. 

'El s .. ñol' Córdoba (non .TosÍ> Santo<;).
En 'cambio, el 11 011 o 1'a1)1(' "f'tior DnriÍn ~e r('
'fil'iú tiirectaIl1.Pl1te al 11Onorable spñor Qnr
,'e el o. 

El ,,('M.or Duráll.- Yo 1](, estimado flnr el 
;;eñor Qneve:do se refería a ml y me ví f>n la 
nt~ep~ida(l de l'rTl1icar1e. 

nl ~('ñol' Reyes.- Se rebajó entone€',; 8n 
"t - ,. , •. ,.en()r !!l. 

El ¡:u~ñor Durán.- 1,0 heeonsid('rado ,;il'm
m'e a la mism.a altura 'Tlli' pJ Di¡mlarlo qne 

bal>la. 

-HabJ9.n a. la vez varios honorables Dipu
tados. 

El .señ.o-r Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).- La Mesa entiende que el hono
rable señor Quevedo, al emplear esas pala
bras, no se ha referido a ninguna de sus co
lega.<¡. 

El señor Silva Lastra.- Permítame una 
intl'J'l'lljH:iún, honorable Diputado." 

El st'lior Quevedo.-Oomo me están to
mand:o dem,asiado tiempo estas interrup0io
lles, yo deseo eontinnar, seuor Presidente. 

.El señor Orrego.- Yo me opongo a que se 
rontinÍl(' con interl'upc'iOllt'S, señor Presiden
te. porqnf' f'stoy inscrito a ,continuación y 
(k~eo hacer uso de midereeho. 

El señor García Henríquez.- Pierna la 
la e¡:¡prranza ,su Señoría .. .' 

El SeÚo,l' Quevedo.- Yo quiero dar un 
dato para manifestar este hecho: qne el 
Partido Radical también ha violado las li
lwrtade.'l públieas. Las violó cuando fué Mi
ni"tro ,elel Interior el señor Quezada, qnirn 
{iecl'etó el e"tado dr 'litio en forma verdade
ra mente inconsulta .•• 

El .,,(,ñOl~ Silva Lastra.- Con otra ('on~
ritueión, no pon la del 2!) . 

El Selío.l" Sierra.-Ese ps nn e1'l'01' al' he
ellO. 

El spiíoe Silva Lastra.- Esto prueha que 
no efl {'uef;tión ,de Constituciones. 

El S('líOI' Vicuña Subercaseaux (Vi('epre
~id(,llte),- Rueg'o a 10'l Diputados se Rirvan 
no lntf'rrnmpir. 

El "éíor Sierra.- En ('sa oea¡;ión la Cá
mara pntera aprohó la le,v' que establecía el 
pstado(le sitio. con los votos de los propios 
r~()mun istas y demócratas, ron Jos votos de 
la Cámara ent('ra, como he dicho. 

FJlsefíor Córdoba (don J 0~0 Santos).
En esa ~poca no haMa comunif;tas en ,la CÍl-
11 Htl'a, dc manera que ."0 11rot('~to de 'lemi'-
5antr invención. 

El spíÍ<1r Vicuña Subercaseaux (Vic('pl'p
sÍ!lcntr).- Vuplvo a advt'rtir 11 lo.Q honora
hlf's Djpl1tado~ qne con estas inü'rl'upeioni's 
('.('r".('nan ('1 legítimo drrecho ,de otroR Di
jJ11b.<10R qne rstán inscritos. El honorab10 
SP[íOl' ()1'l'0g'o, qnr eRtá inscrito a cOl1tinua
(·ión (le1 lJOTlol'ahle señor Quevedo, l1a recla
marlo, po.r Nde motivo, oe f'stas int(,l'ruTlcío
n 1'1':. 

El .<;I'ñor Silva Lastra.- EstaR lnterrn11-
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cioncs son provocadas, de manera que son 
in~vi ta bies. 

El señor Vicuña Suberca.seaux (ViMpre
sidente).- iSon tan continuas las interrup
-('iones, que así no se puede continuar un de
~)ate ordenado. 

El señor Quevedo.- He querido señalar 
~he('h(),~ eomprob,!clos pRra que no se diga que 
estoy falseando la verda,d. Cuando era :Mi
nistro del Interior el Reñor Arancibia Laso 
l, sa ben Sus Señorías cómo prometió soludo
'11al' los pJ'ofl]emas Rociales? .. A palos. 

4.- R¡ESGUARDO DE LOS TERRENOS 
FISCALES EN EL SUR DEL PAIS 

'El señor Quevedo.- Tengo qtle tratar aún: 
otro punto. Me refiero a las seguridad que 
dehe tener el Fis'Üo sobre Jos terrenos que po
"el' en el SUJ' del país. He hablado con el 
Gohel'nanol' ue IJa Unión y me ha máni
f!'stano ,que para poder él conceder la fuer
,,3 púbHca necesita del visto bueno de la 
Tnspreción General de Tierras y Coloniza
l7.8ción, conforme a una circular enviada por 
\'1 Oohierno, aun cuando se trate ,de terre-
1,(),; fi';;\'211f's perfectamentf' ~aneado's. aun 
('ullllllo sr tratr c1e terrenos no c1iscutidos al 
1"i""o. 

E~tll i(10fl del Gobierno c1e exigir (fue J.,. 
Tn';;))l'c('ión de Tierras autorice ('\1 ,auxilio de 
1>1 f!1er7~fl pública para c1esa l-:-jai' a los oe11-
l111ntes de tif'rrllR fi.sca:les es perfectaml'nte 
Sll bia y lójóea. pero quedaría burlada si to
dos l()~ intendentes :.r !!obernadores interpre
tfll'iln esta disposición gnbernath~a confor-
111\' la interpreta el gobernador de la 
rllión v conforme a la interpretación que 
1(' da 1~ mayoría de Ilos representantes del 
Ei~'entivo ('n el Sar del paÍ,; .... 

f}" p.a bido nue con la aeción, eon Ila au
dneja de los u~~urpadores de tierra.s fiscales, 
en la región australl ya el Fisco tiene muy 
pOCllS tierras que pueda considerar absolu
tampnte Raneadas en su favor, pues casi to
(la~ km Rido objeto de acaparamiento ma
tel'i al o bien objeto de falsificación de tí
trrlo"', fJue perjudinan considerablemente los 
intrl'H;e,; '~l Estado. 

Pil1' eso hago ver aquí en la Cámara, y 
ojalá esto llegara a conocimiento de los re
pl'e;;ent.ant.es del Ejrcutivo, que aun tl~a
tándose dr terrenos litigiosos en que tieue 
illterés el Fisco, no se debe aJUftorizar el au-

xilio de la fuerza pública, para impedir que 
los usurpadores se adueñen de esa propie
dad fiscail, Riu la autorización de la Direc
ción General de Tierras y Colonización. 

Drbo decir COn toda franqueza que en 
Jos últimos tiempos, tanto el señor l1:inis
tro, como el Director de Tierras y Coloni
zación, est.án empeñaaos, al parecer, en 
:~sg'uardar las propiedade,; fiscales del Sur 
del 'país; ,pero no sucede lo propio con los 
flUwionarios ~.ubaltrl'11os de la región ans
n'al. rnral'gadn<~ de resguardar estas tiNTas. 
del Fisco, (jllC son la resen'a más riea y pl'e
('iosa pDl' el porvenir del país. 

El señor Navarrete·-EI señor Sierra. ,se
ñOl" Presidente, ha hechu Uila a~eifa 
bastante grave para el Partido Demócrata. 
en el sentido de que el Partido Dem6crata 
aceptó, con su silencio por lo menos, la im
plantación del estaao de sit.io, dictada por 
('11 ::\Iinistro del Interior en esa fecha, don 
~-\rmando Quezada Ácharán. 

Como de esa a"eyeración quedará constan
('ía en el Diario de Sesiones de la Cámara~ 
yo me creo en el caso de rectificarla, porque 
es absolutamente inexacta. 

El P~H,tido nem,ócl'ata prote;;tó. eon todí't. 
la energía de que era capaz, contra esta. 
medida gubernativa que violaba la Consti
tución y las libertades públicas. 

Quiero dejar establecida la veraad de l~ 
11eehos, para que no aparezca mañana en 
la versi6n de nuestras sesiones que esa ase~ 
veraciól1 no ha. tenido una rectificaci6n. 

El señor Córdoba (don José Santos).
El Partido Demócrata y el propio compa
ñero Cárdenas fueron víctimas de esa me.
dida. 

El señor Cárdenas.-Es la verdad. 
El señor Quevedo.-Voy a continuar en. 

mis observaciones. 
Dije que los representantes del Ejcffiltivo 

drbÍan tener mayor interés por cautelar los 
intereses del Estado, que. como todos sa
ben, son 10s intereses de todos los conciu
dadano!';, no sólo de las generaciones actua
les, sino tamhién de ,las generaciones fu
turas. 

y decía que ojalá el señor Ministro del 
Interior o el Ministro de Agricultura, en 
fin .. 1 fUllrional'io enrar¡rado de este res· 
guardo, enyiara las circulares que sean del 
eaSD, a Jos gobeJ'nadores é intendentes, pa
ra que no presten el! auxilio de la fuerza 
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lFJ:\j:,;i\1a, para que no sean lanzados de su 
p .... c'f'la oc tierra los ocupantes, aun cuando 
~e-..n litigiosoS sus derechos. Basta que el 
El;:t:ído teng-a interés en ellas, para que sean 
stJv1ig'.mrdiadas. 

Ade-más. debo exponer qu,.~ la mayor par-
1<1" /~e jlls tierras del Sur son del Fisco. Es
t<, ~(\ acllira mucho má.'l el decreto-ley 60], 
f!(ó'br-!" eonstitución de la propiedad austral. 

fli las revoluciones militares han hecho al
f!(' d~ bueno, una d~ las cosas buenas, fué 
~1,f il'ecreto-Iey 601, qtue vino a resguar
'l3l¡,.l', tomo nunca tal vez, los derechos, los 
~d,e]"eses del Fisco. 

Esto 110 quiere derir !lue este decreto-ley 
'ü{\ téugasns defectos. \ Tiene muchos defec-

. -.t{9~, {\oIDO toda qey que se hace en forma 
.... to]úlldrada; como todas las leyes, que has
!!¡,¡ que sean leyes para que t('nganalgo o 
nfl:l.eho dc ma10. 

En este 111lS1110 departamento de La Unión, 
po:r esta misma interpretación de las dis
pÜRieiones gubernativas ocurrió un hecho 
~l€ sang¡'c quc entonces no quise traer .8 la 
~0ámal'a, porque el Gobierno se empeñó en 
ponef'le rcme,dio; pero las autoridades de 
aq¡Utel (lepartamento no han obedecido como 
1';1'2 de esperarlo, las instrucciones de1 Go
bierno. 

Ein el fundo Pa.nqucco, ¿re aquel depar
, t;am{>lnto, hubo un choque entre los usurpa. 

d(m':s de tierra y los ocupantes de ese 
'tundo. 

Arfuíde1Jo manifestar que no iníervinie
J"OJi los carabineros. Fué sencillamente un 

. l'Ieñor fr.ancés que buscó a ciertas ;personas, 
"Verdaderos bandoleros, a fin de asaltar a los 

.honrad:os ooupantes. 
De este hecho resultaron un muerto y seis 

:heridos de gravedad, que están en ('1 Hoslpi· 
l.a~ de La Unión. 

Int4'rvino en esta cuestión el juez de le
'tras de La Unión, juez suplente. De ahí 
'lue se cúmetier.an muchas irregulal.'idades. 

-Se hizo detener al protagonista de este 
hecho sangriento. Este señor francés con
tesó ante el juez que él había hecho todos 
los disparos que prOVOM,ron la muerte de 
un indígena y C{<ue dejaron heridas a seis 
personas, ínc1uyendo entre los hel idos a una 
mujer. 

Yo creo que el deber más elemental de 
un tribunal de justicia habría sido detener 
1nmedi~tamente al autor de este delito que 

" 
lo confesó espontáneamente. Pero no Se hizo 
eso: se t.rataba de un hombre rico, de un 
extranjero po.deroso y, nat'lralmellte, no 
podían hacerlo lo.,; tribunal e,; ehileno.s ... 

En cambio., se to.mó presos a los indíge. 
nas y a lo.s ocupiantes, se flageló por los ca
rabineros al indígena Pedro. Co.sio, que no 
hacía otra cosa que defender ,las tierras de 
sus antepasados y enseñar a leer y escribir 
a los inélios, que no poseen estos rudimento.s 
de 1a il1strtucciÓn. Este indígena fué cruel..' 
mente flagelado, y esto se puede probar, 
porqu'e consta en el expediente que existe 
en el juzgado La Unión. 

Los jueces tienen un modo especial de 
eludir \'Pl responsabilidad en estos casos, 
modo que se puso en práctica en esta o.ca
sión en que se preveia que ocurrirían esto.s 
sucesos. Este medio consiste en que el juez 
titular pide licencia y entra un juez subro
gante. Por este medio se nevó a efecto el 
asalto a los ocupantes. 

Este sistema se practica en el Sur del 
país .. ' y creo. que también en el Norte. Es
to,s jueces subrogan tes so.n los que cometen 
las mayores pilatuu8Jdas, no siempre, pero 
en casi todo.s los casos, porque la sanción 
no. cae en forma efectiva sobre ellos. Esto 
es más inconveniente aun, cuando se trata 
de abogado.s subrogantes, que están ligados 
a intereses de círculo y ejercen \las funcio
nes en litigios en que ellos son parte intere-
5'ada. fJos jueces titulRre9, con manjfiesta. 

mala fe, piden permiso para que otro jnez 
irresponsable, tolere todas las villanías . 

Es preciso que nuestras leyes contemp~en 
disposiciones bastante enérgicas, a fin de 
que lla sanción legal c:aiga no sólo sobre lo.s 
jueces titulares, sino también sobre estos 
famosos jueces subrogan tes que ,se prestan 
para cometer toda especie de chanchnllo.s. 

Decía, señor Presidente, que en el juzgad'o 
de IJa Unión, aun hasta la fecha no se ha de
tenido ,al autor de este crimen. 

¿ Thlcde ser esto justo? Yo he dado a co
nocer estos hechos a la prensa, pero, a pe
sar de esto, ni la Corte de Apelaciones 
respectiva, ni la Corte Suprema se preocu
pan de este hecho sangriento que costó la 
vida a un trobaj.ador y la mutilaci6n, tal 
vez perpetua, de varios otros. 

Los tribunalles no. se pre~pan de hechos 
sangrientos como el que he r~atado, pero 
están alarmadísimos porque un jaca de. San. 
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:rfo=',· ¡." ,..... . ¡ . 

:: ,Üí"'o' :detúVó ,¡( dos 'poteritados.:. . Esta es 
.; 'fa. r!ralriante justicia' qúe tenemos en este 

.. il~is.. :y~ i1e~eai'íano tel'ié!' que 'PreoC'Upar-

1ii.~ de' éstñ¡:¡ cosas, pero mientras los tribu

':tuHes no' enrielen su· acción por . las normas 

'dé la v~Maáer'a justicia, tendré que estar 

· , . ;protesta~do, 'derttí:o de esta Cámara y fue

Ta .~e ella, 'pal'á formar' conciencia nacional 

:a ~'dte' respecto.. . ' .. 

. P'e~t)' nos610 eriOsomo, en La Unión tam-

Mn ú:curren estos hechos. 

O'sorn6 h~ sido hn campo propicio para 

di vers.a s clrases deab usos.' . 

, lfe ha llegado una comunicación de tres 

~onocidosdenió¿rátás autonomistas de aque

lla regióri, que han sido hostilizados por 'los 

~árabinéros. ' 
. Creo que btas personas,- por el sólo hecho 

c.c' súautonomistas, no tendrán padrino~ 

que:-16s 'defiendan. 
El señor Navarrete.-Seríabueno que no 

}j(¡~ 7b h ii' iera en Sil (1ise llr~w, 'porque, ele otr0 

modo, nos vaa 'obIi.gar a' decirle cuatro pa

láorás que no quertíU'llloS decirle. 

El señor Quevedo.-Aünque diga mil. 

''El' señor Navartete.-Ya sabíamos que 
.. ibánios a p!'rd'er pI tiempo. ' 

El Reñor Quevedo.-Digo que estos clemó

erata-s nutónomistas fueron "Íctimas de los 

mayore!> atropellos con la complicidad de 

m11Chós flamarttes deIílóeratas, de carácter 

i)fieial, 'digamos. 
. .:\f} refiero a aqndloshechos "ang'l'íl'lIto;¡ 

iJ~,O~orn(), \)ue'sollconoeidosde, los hOllO!'H

hle"l',Dipntailos y que trajeron, <:01110 ~()Jl"e

'~nencia, de'lpués, la l'nnerte de lmofo; d(' lo ~ 

. pr01Ü'os r¡ipre~entalÚes ;lel (,lepartaIlH'ilto di' 

üsorno. l 

. 5.-PRORROGA DE :t,A' PRIMERA Y LA 

SEGUNDA llORA 'DE LA SESION 

'El <¡,clñor Vicuña 'Suberbaseaux' (Vicepre

'.sidi~nte) . .:.....: Pe,l:?uíta'rne, hon07"ablé Dipnt'a

do ... 
. 'fIatt'l;l~il1ác1o Ta ,¡;r'iinent }rora ~ 

'El >;tlñ(Jr Sierra.'-":f>e'rmttame, señor Pee-

ilidente .. : ' , 

''El '"éfíGr '\Ticuñ:t 'Subercaseaux ('\ j\~epi.·c-
· 'iioid'mt(' 'í ,~IÚ tel'Il1ínacL, la 'primera hora, 

· ~eiif'~; Diputado.' ", . . 

'El ~'pfior ·SíeÍ'ra.~ Yo I}Uel'Ía perlir tll S~
iír:l' "Pr¡:',;1,lente (jlle ;,P ,;.il·viera sO'Ii~itar el 
.:;-,::utimienín d(~ la í'¡Ímal'8 para usar de la 

palabra por dos minutos a ·fin·de ·conte;.,tar-

las observaciones que hiciera el h01101'ab18' 

señor ,Ul'l'ejola en la sesión pasada ó •• 

El señor Vicuña SubercMeaux (Yi(~epj"·" 

i>iidente) ,-Solicito el asentimiento -lUlániJl"" 

de la Honorable Cámara para eOllcedel' ~n, 

. palabra al 'honorable seiíor :SiclTa. 

Elsefiol' Matta . .......<Siempre 1111e "e pl'Ol'l'O-

, g'ue la ol'u\:n del día. . 

El "eÍtol' Vic.uña ,Subercas:eaux (Yice[,r,,". 

¡;idente ,l. -.:\ () hay '¡¡('llel'do. , 

El señor García ,Hellríquez.-Que ,~c 1)"'), 

l'rngne la primera hora bastnlas seis. 

El seuol' Vicuña Suberca.E:eaux (Vice}'r.> 

s-idente) .~Solil:ito d acnel'tlo el.e la Honor:)·, 

bl" Cámara para jJnll'l'ogar la hora hasta ¡", 

seis, prot-rogando la scg-unda por siete llll· 

!lutos. 
Acordado. 
'l'iCl1C' la palabra el JWl10ruble seii.or Sí,> 

rra. 

6.-CONSUMO DE ENERGIA ELECTRI~ 

CA y CONSUMO, PE CARBON POR LOS 

. F~R~OCAR,RILES D:EL ESTADO. 

·fl~í señor Sierra. ~. El. hemo['lÜ)lc "('1:01.' 

Uh'ejola mallift'"tó ('il la (¡ltima. sP,;júll. 'il:'.' 

la elertl'ificaciúlI a" la l'l'illlt'l'a Zona ele J", 

JÍ'et-iL·oeart'íh'.~ irrogaba pl'l'di,laii ala F"l' 

111:1'''11, ':lJ vez (le e~0nOlllía;;. 

. Yo ,'0,Y n dl'nlo··Jrlir, ~onl:irj'f\O;, 'Ill\~ (""'1-

luf un ,'l'l'or del hOlHll';,ble SPÜf>l', t:l'l'l'j,,]a, . 

eon:iil In Íllsinnl: el) hl se~iún de' (\'\'1'1'. 

Yoy a (lar Hu, dfl'as \'xadas l'el"'n'lI.!e' ¡LÍ

cowmmó de ,~ll prgía. déctrii'u y .'al· consuu,u 

'(le carbún. para (¡n(: ,,'ü eOnyenZil 'la Cálllr11';l, 

ele que ("te ha si,l(~ lÍn e,.;pléndillo,lleg(:('j'j 

para la ElÍlpl'('sa (1(. los\r!'e'lTo('3l'l'ile,[lld Es

tad:(J . 
Bl yalor (11'1 1.'00h\llllO 11" (~Ílt'.l':lía('l{ocj \';".'1' 

I1m'ante los ,'tlfil\lo:-i :-il':'" meses f\ll:',.I'11 la 1-';.: .. 

lnel'(¡ ZOlla, de' 1.~~W,-t18i pe'Íos','~', nú lle 

2 :55Ó,000 pesos; eomo afirmó el bOJwralil.; 

sPllor 'Enejala. 
'Sig-uiendo- plJt\i"mo l'il<'i(lC'llllO ,le1 lllmo

hl'bl(~ seuor 1 'n:('jo)<1.',...l e'ollSl1llJO eJi ml 

úiío seria de ::¡.I¡fjO.OOO pe,.¡OS, ('ll .1ngIH' ',;fc' 

;) .100,000 p60';. 

El ahorro de carbó'n l'11 el pl'iuH'r semestl' J' 

ha ~ldo 4.JA·('.O ldlo:., '[\1(', al pn'rf'íb. 11\(',li:J, 

de 80 pesos la tonelada. puesta en ·d't('lld,:[· 

!le la 'loeomotm>a, SOl! 8. ;j5:UlOO pe"h.'; 'O "ea 

1.100,000 pesosaúll<lles, en vez (1;, 3.71:-0,ilUO 

pesos que expresa el .~('tIOl· Diputado. 
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Del1\' agn'gars", fuera ele otras economías, El señor Navarrete.-¿.A cuánto a¡wiende 

'[ He sr ha producido e11 jorna.les, debido a el cóusúmo de ~n"rgÍR eléclri'.!!t en la ·Prüu:(!~ 

') ¡'cdÍ1(;('ióll drl nlmlProdp 'locomotoras y ra Zona:~ 

~ ,] pel'i;om.l de l'P}Hü'aciones, que durante el, El señor t;l~a.-Yo no qúenÍa fatigar & 

.; fl0 1B25fué de 1.037,000 pesos moneda co- da Cámara con tántas eifras; pero ,diré, a Sll. 

:niente, ('on l'espeelO al 8prvicio a vapor. ;SeñorÍa que son 16,440.72 kwhsó los ,q'le .se 

Por ('O/lSigllik'l1t\', la economía directa de 'consumen ... 

\ ploi ,J(' iÓlJ , l'~ la siguiente: Ehieñor Nava.rrete.-Pero en pesos;.., 

<'''l'bÚII .. 
}:npl',Zí" .. 

$ 7,100,000 

i:"()nomía en l'lj(~l'g'¡íl o carbóll $ 

.,o(l!1oll1ía /',11 jOl'llaJes " .... 

-, ,1;¡ 1 f'('0l101n1a direc·ta .. ... $ 

3.660,000 

:3.440.000 
] .037,000 

4.477,000 

El 1'ieñor Gor.zález.--Si me permite el ho

"}'l\b1e Diputado ... 
1'(")'0 esas economías re;;;nltan llu1as cuan

.) toda vía h<l.\' cerca de 35 locomotoras a 

,¡j'bón 1'11 la Primera Zona que diariamente 

,t~l1 g'astando eal'bón y originando gastos 

':l jornales en la ;\'fil.estranza ... 

!-=1 seí'íor Sierra.-La observación de Su 

-':~·íinrí¿¡ e'S llHí~ <l1)31'en'te que real. 

El señol' González. - E;;; <lbsolutament", 

'al 
1<]1 seriol' Sierra.-Voy a dar el número 

ás (1 m eno" e xacto de locomotoeas .... 

i Podría decir Su Señoría cuántas locomo

'1'a'4 a \'3pOr hilbíaantes de la electrifica

-ión! 
El señór González.-12ü. 
El >;eñor Sierra.-Y Su Señorla ha dicho 

llC' a hora solamente hay poco más de 30; 

1)1' lo tanto. se han retira1:1o del servicio 

_proximadamente 90. 
El seí'íOl' González.-Se había dicho que a 

. artir 'c!rla rlpctl'ifiración. todas las loco

lOtoras a yarlOr se ibal1 a destinar al sen'j

io de las clrmás 7,onas, ~' esto no se ha he

ho. 
El Sf'1101' Sierra.-');o se hahec110 porque 

',)Ilayía 1\0 hay' las suficienteslocolllotoras 

],;ctl'iI'ClS. Por eso quedan algl'lnils a vapor, 

.11(' l¡¡;ie(>ll el servicio de las estaciones, " 

El seílor González.--Pero no se venga a 

'ecir qne 110 se ~asta carbón tm la Primeri1 
7 
e Ana. 

El S(>Jlor Sierra.-Yo no he dicho que no 

'.~ ga,.;le CRl'l)6u. 'fruto de estahlecer QUe la 

;Je(~t,.ifi('aci(Ín lll'o(:ura fnci-te~ econon;b" a 

: a :Em fll'E'sa . , . 

El "eñor Sierra.-V oy arepeti~ a Su Se· 

fIoría las cifras. . 

El señor Vicuña. Suber(l~u~ (Yicepr~,.. 

sicl.:n1e) .-Advierto a los hon()rablesDipu~ 

tado8 que sólo le quedan, tres minuto¡>- al ho~ 

1l0r8 ble 'señOl~ Sierra y que las ¡ntel'l'upeio-, 

ne" van a acortarle el tito.ropó que l\fl<:r.sit. 

para terminar sus, observaciones. 

El señor Nava.rrete. -¡,No ¡lodda conti~ 

. uuar este debate en otra. sesión f 
Yo rogaría. a Su _Señoría que hablara. 1Jl"

detalladamente en una sesión próxima para. 

poderle contebtar y así la Oámara se .l:'f:mna.

J'ía callR] conciencia de este asunto. , 

El señor Sierra.-Si la Cámara, a~ordara . 

dejarme inscrito, mañana 'podría desal'rolIat 

extensamente mis observaeiones sbbreeitte 

particular, que ahora, por la premura del 

tierilpo,~ de'bohacer-en síntesis. 

El señor Vicuña ·.atiercaseaux (Vicepre~ 
sidente) .-Solicito el acuerdo de la Ciim,,

ra para dejar ins.crito,ell primerllugar, pa;.. 

ra la sesión de mañana, al honorable ·.señot 

Sierra. 
El seÍlor Quev.edo.-Tengo el sentimiento 

de oponerme. 
El señor VicuñaSubercaseaux (V~pl'~ .. 

sidente) .-Hay oposición. 
El señor Sierra.-En cuanto al valor :~ 

las obras, es muy inferior al de 80·.000,ooe 

indicados por el señor DIputado. En efeeto., 

procediendo en la forma habitual en QU0'laa 

empresas ferroviarias establecen el aUm&ll

to de capital debido a la electrificación· d4t 

una parte de sus líneas, se debe agregar al 
valor 11 e las obras propiamente dichas, ' as~ 

cendente a 2.487,828.21 dólares y 2.587,861 

pesos 3 centavos moneda comente; la dife" 

rencia entre el valor del equipo de loeomo~ 

toras eléctricas necesarias, aSMlldente a 
3.800,884 dólares, y el valor del equipo Do 

vapor que deja libre para otras seceiones no 

electrific&das, ascendente a 2.550,000 dóla

res. es decir, 1.250,884 dólares. 
Por consiguiente; el valor de la. electrifi

cación que corresponde a un aumento de ca,.,. 

:;;ti.
.:IJ· 

\ ' < 
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pital en la Primera Zona $ de 3.738,712 dó
lares, más 2.587,862 pesos moneda corriente, 
o sea el tipo medio en que se pagaron las 
obras de 8 pesos por dólar: 32.000,005 pe
sos moneda corriente. 

Agregando los gastos de inspección, etc., 
durante la construcción, 'le llega a 33.150,000 
pesos moneda corriente. 

Debe agregarse, por otra parte, l] ae' ~';i a 
economía será aún mayor a medida que se 
intensifique el servicio, :ya que han sido pro
yectadas por medida de previsión para una 
movilización muy superior a la actual, tra
yendo el aumento de movilización una ma
yor utilización del capital, ya qne los inte
reses son constantes y se reparten sobre ma
yor unidad de tráfico. 

A pesar de esto, desde luego se han 1'0-

bajado las tarifas de carga igualándolas a 
las de San Antonio, a pe'lar del mayor kilo
metraje y dificultades de gradientes y CUl'

vas de las líneas a ValparaÍso. 
El señor Vicuña SubercaS!eaux (Vicepre

sidente) .-Terminados los incidentes. 

7.-REMATE DE TERRENOS SALI-' 
TRALES 

El séñor Vicuña SubercaSleaux (Vicepre
sidente) .-:-j)entro de la orden del día co
rresponde continuar la discnsión gcneral del 
proyecto sobre prórroga del plazo ele venta 
de terrenos salitrales. 

Quedó con el uso de la palabra el bOllora
ble s'eñor Cárdenas. IJe quedan diez minutos 
a Su Señoría. 

El señor Cárdenas (don )J olasco) . -Creo 
haber demm;trado en sesionrs anteriorrr-;, se
ñor Presidente, las razones que jU'itifican 

. nuestro modo r1e prnsal', al criticar el men
saje que el Ejecutivo ha mandado a esta Cá
mara pidiendo autorización para rematar 
terrenos salitrales. 

Creemo's, digo, CJlle se justifican las apre
ciaciones que sobre este particular bemos 
formulado, pues creemos que es indispensa
ble que se consulten en esta nueya zona sali
trera 'por explotar, todas aquellas cnestione~ 
que tienden en primer lugar a garantizar la 
situación de los trabajadores, como I1simis
:mo,que tielldl1n a proporcionarle recursos 
al Estado, de acuerdo con las riquezas efec
tivas que ella representa. 

l De igual manera exponemos el temor que 

nos asiste con lllotiyo de los rcm.ates N~ ¡PO'!'l)- ! , 

yecto, pues los hechos no han dcm""t¡rad~ 
que aparejados a ellos el Gobierno les Dftil'l"~ 

ga facultades para disponer de la" ftJ.eru'S 
armadas e11 su exclusivo beneficio, eom.ilI/i-';i
miflmo, para ahogar las jmtas peh'ci(J!H~,S ¡j.fc· 

los tl'abajadores. 
~o ("1'eo qne sea Hlla polítíca digna dl" r'till:

j',: l", ~()h;'p todo si contemplamos t~l 1.~ 
l'íouo (}e "y,,, ,,':,;) l'ot' demás lntpresanti" 
por que atravie~a la ::'a"e obrera de nH€,;,;trn. 

r aís . 
IJos trabajadores al estal' en una a~itaeiñll 

constante en el ~ arte de la Repúblt~'ll¡' iB.{~, 
hacrn otra cosa qne defenderse di;} r.'BudD· 
de tiranía. del estado de oprobio en qcm~.1o& 
mantienen las compañías salítl'el-Js. 

En más de una ocasión hemos üaÍ,l{l, ,'1..,...: 
nuncios por los atropellos que eomet.-u la,,.. 
com.paftías sailitreras con los trabajad~res. 
hemos indicado en más de una ocasii5jf~ qQ{~ 
allí llO f~,:i~f,. libertad ,k j)]'('llsa, Tífp'iI"'Í3,({ 

de reunión, lihertad de asociaci6u, Ii'hl"l"tad 
el e tránsito, porqne las eompaÍlias, Sif:í('ma-
,tlcamente lo impiden, dada la racilidadeon 
/fUP el Gohierno les concede la fuerza ~c tisi 
impiden toéla acción para levantar ~n ~ul~ 
tnl'a v la rle sns hprmanos de'l trabajo,.. 

Me' parece que los obreros están en su 
perfecta r:a7.ón euando sOfitíenen qUf;' ,~t E.;-¡
tado junto con autorizar la exp'Jotaeíón el\" !a 
industria "alitl'rra, en la forma esta.Meeida, 
no solamr11tr sr desprende de las ('r!(jrmes 
riqurzas natul'I11es que posee el país. sino 
que talllhifll ya ('lltl'cgalHlo el p(Hl"r pú
blico, V:I Pllt!'pgnn(10, po]' dpcírrlo ""i. '!.a 
¡'¡'''pi'! !l'h"n¡¡!irl;:(l (l\~ li! li,'p(¡bJie<!. Y "i "'; .. 
to vemos, ¡" ron no"otros gran parte- afJ. la 
opinión, i,rómo es 1)osihle que los DipntlHloSl: 
qne nos sentamos en 111 extrema izquierda, 
ilqni">llo..; ({l/{' h('lllO'i ~i(l() (,legido-.: ("OH ,,1 \"(j

jo P"POllt(llj"O (11' les lnlHljailol'(,,<¡, at!U,~lJ~, 

que formamos parte de este partido CfU~ tra
jo aqnÍ por primera YCZ a Diputados fIue 
vini rron 11 sentar doctrinas soeiales. a ex
poner estos hechos, en presencía de la,-; !"x
periencias amargas reeihidas, en presencia 
de la apatia con que nuestro Gobierna apre
cia los 1Jroblem.a.~ obreros, l, cómo es 'Po..,>i~ 
hlr.. npiio. <;piíor l'l"psidpnt·, que gUilnl:{'mo;, 
silencio frente a una autorización que Si' nos 
solicita para seguir una política saffítrera 
qne no resguarda las condiciones de vida 
ele los trabajadores, pues no solamente el 
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E"tado tiene la obligación de procurar to
das la,,> entradas suficientes para la atención 
tIe los servicios públicos, sino que también 
tiene la obligaci6n superior de considerar, 
.1 sn·Ycz la atención ~. el bienestar de los qu') 
,,-olabol'¡1l1 en o;ta industria, que ha prodncl
do tantas riquezas al país y que por las de
fieiencias que anotamos en su explotación 
:: si:.<tema'l <¡a deg\~neraJl(l() a 1111eSÜ',l n,.7.'l, 
(:01110 hwe ayer ocasión (le manihstal'io. Por 
i'\~(l creo que nosotros tenemos derecho de 
llldiear al Gobierno r1e Cl1ile que enmiende 
rmnhos, que cambie de norma, a fin (le que 
los h'ahajadores ptledan concurrir gustosos 
=" eomo huenos colaboradores en el desarro
nn de nuestra industria, y que contribuyan 
también como buenos colaboradores, como 
-,;iemprc a.o hacen, al progreso general de la 
República, 

Rin pmbargo, anotmllr;s con pena esta 
il\lciatinl rpatri6tiea de I[OS prOIJios 1rabaja
tlol'e<;: <;C' le." de"conO(.',,~ .v 'h' les 1] il'~':l (~l de· 

rec1lO que tienen para luc1Lar en su henefi
,jo ~- en hen eficio de la colectivida(l, no c1c-
1-("ni(,n<1os(' en medios para ahogarles RUS ge
,H'l'OSas aspiraciones el!' hien común. 

~\GOSTO DF:: HJ2G 

sean que e:amhielllo,; las n01'1t1a,; j,l 11~ .. t,,:;¡]:,.; 
,
lo l1 vi !tC)l' • 

Es necesario entonces que sobre las bases 
del remate que no conocemos, pero que han 
de se~' con Re¡!;urida,d las mismaR que han 
servklo para los anteriores, el Gobierno et;

t'A blezca. a!lgnna disposición que cOllsulte el 
pensamiento dominante, que se ajuste a es
te anhelo de que el Estado defienda la vida, 
los salarios y la. situación moral y material 
de los trabajadores que se oClUlpan en la in~ 
dustria salitrera. Queremos que el Estado 
no se desprenda así no más, siguiendo sus 
antiguos proeedimientos, de las rVqnezR" qne 
aun lie quedan, Queremos 'im una palnbl'a 
que mañana Re pueda establecer un reinado 
de eierta tranquilidad, reinado que puede 
establecerse si el Gobierno y todos los po
deres del Estado eontribuyen a consíderal" 
a los trahajac10res en la forma que deben ser 
considerados, si torJaR 'anhelan hacer~e eOl) 
de los deseos de los trabajadores, que no son 
(Jü'OS que procurar la graudeza del país. 

Bsta tranquilidad puede prodncirse si 
nuestros homhr('s diri¡rentes cautE.Jlall mejor 
los intereses de la Nación, 

Qucremm; que ('stas idE'as que contempla 
Ja e1cmocracia social moderna, que anhela 
el advenimiento ele un estado de jURticia so
cial qnw produzca un mayor consorcio cu
tre todos los chilenos, ele todos los hombre~ 
qne amamos a esta República, 

1m democracla social que preCOni7.flmOS 
anhrla que :'le encaucen Ilas actividades na
cionales por una senda de mayor justicia 7 
equidad que permita a los trabajadorf'R "ivir 
trawlm]os q"e I]es permita di~¡"'llldl' (~t· kp
lwstnl' l"f(·et,in). <tU(' lrs-~)'.'n~l;f,' "11 In;) 1;[

}(lh~·a. pbtpu '<l~ 1as YPllt~jH":; }l 11 tl'~ h';-,:, ·:la ,;(ll'f>

('110 "11 sitmt .. ión Ik l1ijos dr 1111 }i:lís ¡¡bl'f' \
re1"lhli(~aJl(l. como (,1 111lC'str;l. }in [1\('1"'111')R 

~!)S (lClnórr8tn::::, y P(\l'qU(~ '111C'1'f'mo" "~n lH'
,\1O"; l<'n:lIta~10 b YO¿ ('n esta r1i".~ll;,¡ÓJl 

Al terciar en pstr; dehate, no qurl'cmos 
pl'odueir encemos, 11i prrtr;ndcmos tampoco 
iucliear con nuestra crítiea qnr perseguimos 
finp~ deetol'.a,les, como freeuentemente se 
ha f1.actc, en decir cuando hacemos observa
ej.)IH'''; (1r esta ÍJl(loIC'. (~ll"l'PIH(~" COH ",do il\
,élicar (lue nuestro propósito es contribuir 
~. f¡:ne la acción de 10:- trabajadores se vea 
illl1}la1'úc1a por el Gobierno y que esta in
.111';;t1'ia l'alit¡'pra, <¡U!' 110\' üía ('stii "'1 mallos 
ife los extranjrroR, con' lo cunl constituye 
un p(lligro de orden interno para nuest~o 
P;11;';, flwra de otros fjllr no sería difícIl ano
tar, can:hip elp proee(limi,'ntos. ya (/\[,~ :-IIS 

1'osl>('dores son algmw'i' de Jo,,; ('H1E;n~1:,'s (1,', 

la ¡:.;itwlC'jón t1(~ ludw en qll!' COllst'-'llj"llWllf(\ 

8" Pllcnoltran los trabajadores, y r'])nq ",m 
r,.,q línicO'; (~lüJlahlrs (1(, la paraliza:;¡i)n tip 

l-lJ'a7.m: ron 'j11(' fe perturba la ('e01/Ol11í¡¡ del 
país fl';~enelltrmf'11te . 
. Los f1emócrafas a'nhelamos Rineeramente 

f','ital' to,lo pso: (!1wremos por la misma ra
Z,))1 tn1Pl' ('stas idras a la IIonOl~able Cáma
ra, tlnr1awlo por cierto de que l'Iln,; 11m '¡an 
';('1 aC')l¡.ri(1a". Cr('C'lllO'i ,'iÍ qtI° .. 11as irán fo]'
mnlldu 1l!nlJi!'1l\l' \' quC' ("!-,tas it!pas I ¡"ll o 
mnl es:prps~dn", ]:pfldan 1'1 ""~1Jt:t· '.1" !!J'!lll 

nal'te Ue 11ll<',lrns t'!lwiwhi..lall{¡'~' ,¡ni"ni:"; ,1" 

Pnr;di) que nnestri¡S ideal'; sr Ya~':m :11 (h,P'I_ 

('io v aHi .~n (Plf'/{(\1} ('~nnn ha o{'1n'1''¡d~1 ('(I'-I~ 

fJ'r(:,wl1-'ü: Re1pI¡O (jur· ('sto ]1oeo nos i11lp!lrt,1, 
poi'(!l1r n,.\,,> '11l1'(1a ('1 cO]1vencimlrnto (1,' ([111' 

lllllilr\S pnrpr~\itl() (i{)!1 11n(>~tr() dpher. ;"" (1(' <¡U(io 

1a J113n,l' p;I1'1(> [le ll! opinión pÚ111ie¡) d,'] pilí~ 
c-oTtl11]','llCl,., (PW 1~() (S T'osihl(', (lada h "itn'l
(.ií)ll n uur- ,',(\1110';; lipg3(1(~" ('.11 ~ Si." '3oniir'.l"'C' 

con la misma poJítica sa~itrera que tantn,; 
males nos ha traído y que ya contra los in
i ''1'l',,'',o: ,1,,1 E-::r,c1o, contra losintprps<,s <le 
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las clasps tri:! baja.clor~s, ocupadas en las fun
ciones de cst,a industria, 

EJst'uol' Vicuña Subercaseaux (Vicepre
,sidl'll tcl,--Ad vierto al honorable Diputado 
q ar han terminado los diez minutos que le 
'l\l('dnll;lIl {le- tü'mpl' para ('ollcluir stl segnn -
do tllrno en este debate, 

Tiene la palabra el honorable señor Alza
mora, (:ot'1'rsponde,<l 1)1l Í':ieñoría hacer uso 
(J..~ su srgulHlo discurso, 

El SeItOl' Alzamora,-Hace ¡>{}co, he teni
do eonocimiento dp qlH' la clase trabajadora 
y los emplea,dos de Antofagasta han eleva
do a S. E, el Presidente de la RepúbiJica un 
lllt'IllOl'¡"I, el"l quP ti'ugo (,opia en tOstos Íns
l;ultps. Vo,- a. dar lectnra sólo a una parte 
de pste do~umel1to, para que la Cámara se 
(l(~ eupnta de qu·e tod() el proletariado de esa 
1'('¡ÓÓlI rf'rh3Z3 10 qUf' en estos momentos 
>ir prrtenc1r aprohar aquí. Dicen los traba
jadores y pmplellclos ([(' .;\ntoí'ag.a~ta ell ese 
lJl(,ll\oI'ial: 

"OonsideralH.lo: 
., Que la industria salitrera constituye uno 

tl" ION mejores y más lncrativos negodos del 
mllnrl0, como lo ha comprobado COn ampli
tud de deta Hes la prensa n.acionalísta del 
l)CI.í~ eOI1 la pnWic.ación de los balances y 
IIll "innúmero de inform aClone:-; oficia-1es de 
);1." m:.-;n'a'S ¡~ompn¡;ías." " 

El spñor Navarrete,-;-~[c permito rogar a 
mis hOllol'a bIes colega,') que SP :'Iievan prestar 
atl'nrión H lo que está leyendo el honorable 
~f'lÍOl' .f\.lzamora porqlue esE' documento no 
~[,~)~ !'''I':1i":' s(.lo (.pi1lión de (·1, sinn tamhiéll 
IR de todos 'los habitantes de la región del 
,,¡¡litre, nfeetado,.; más directamente por la 
erisís que atraviesa rsa industria. 

El ~.E'ñor Alzamora..~('olltil1úa el docnmen
:0 qtH' P;.;to~- leyendo: 

"Que Ji'! artual crisis salitrera no obede
"(', pi\l' la" 1"l7.0ncs. expuestas en e.l aeá.pit" 
~,J]tprinr a cansas .i11~tjficadaB sino a propó
"itos incr,l1fesablE's, como es el de no rebajar 
l·." !ln,(·io" (le YI'nta para <!ompdil' Con l/)~ 
f~hoJlns artifieia:les, pndiellllo hacerse por 
1,( '·'¡1c.·1at:Yf! e1e aumentar la$ Vi'ntl'i3 y por 
fl1flc r1,'vrngar con crece!'! Jn rebaja que !II.~ 
I,a~'a C11 .los pr:'eios, sin necesidad de. at.entar 
,'''n t ]'>! lo~ (]el'("chos (1" exportación, que ('S 
1111;1 in:;:gl1ifie:ll1h· part\!'ip(J.('~(.l'. del E~ta(b 
1Ir'~'1 ";¡pi+ '¡}n~:' (1"rt',·!Jo natm':ll: 

Ql1 f ' 1a :, ]",·\-ien1 ("';; (leclaJ'M·;one~ del Presi-

Gente de la Compañía Salltrel'a. de '1'(},~!)piila. 
:-'<:llOl' .Mft~ M o0,Ycr, <leel ca de 1<l neeesid/l(l 
de rehajar lo,; prl:eio,-, de vbIlta del sa:htre y 
(¡ue cncvlltrt/ llll!l J'eslste!lCia rotunda da 
partt· de quielle:; cuentan ton Ila mayol"Ía ~ 
(1 SCllO de la Asociación d.~, Productores de 
:-:alitre, confirma ampliam~nte lo artificial. 
,j~ la actUa,1 cri8is :::!al itrera ; 

que no es posible que los trabajadores d9 
la pampa, que son traídos del Sur a estas re
g-iolle~, (;on lo.,: ha1ug(,s de grandes sn~ldo:,; y 
grandes comoclidadps, continúe en la sÍtlla
eióJJ <h, desesperante miseria a que lo;;; ha. 
l:/"vado la supuesta crisis :;alih'era ; 

Qw' c:o..istc la conveni"llcía nacional de evi. 
1 al' en ~o sW'e~i\"o la repetición de I>upucstas
(-áiÍs '<alitraJes; y 

(~1H, los salarios d .. los ohreros de la indus· 
j da ¡.,a lit 1"e1":l y minel'a no les alcanza a ~s

j (,), ni para hacer ftCllte a sus más illdj'spell;~ 
t'<I bles ív.'ccsidades, siendo eausa cOllstant~ 

de d(';.:contentos eJJtl'e capitalistas y 3sala
l:adofi, 

lJa " I'nión Gremial de Empleados y Obre--
do~ de imtofagasta" en comicio pÚbl~()t 
.¡cuerda: 

] ,u Adherirse a la actitud del Gobiemo d~ 
JIO accedcl" a la rebaja de los derechos de e:x,
pOl'ta{:ión que solicitan las salitreras; 

2,0 Solicitar la inmediata cancelación de 
la personalidad .inrídir8 (k la Asoeiaclón de 
Productores de Salitre de Chile; 

'lo Hecahar la e1aboraci.ón de un proyteto 
¡pudiente a naeiona1!:r.ar esta industria a COl"-

10 ulam ,l, en su defeeto, t}lH' la partlcipac-i.fm 
dd' E,;tado en 1a e'labol'ación elel salitre, eo
lno ¡HH\l'tador de la materia prima sea au.
mentada al 50%. y I]ue sólo el 500/0 restan
t.l' 1: (~I);:TespOn(];¡ a los 8a litrero~ que a'[lo~'-

1 al! ('1 ea pita 1 para In export:lCión; 
·Lo Conseguir la reglamentación del ::>alario 

ele aC1/(~rdo entre obreros, empleados y ps
t 1"011(-", plU"a evitn l" q\le éstos últimos bajen 
lar' salarios que rigen actualmente .\' ('oufor
Jlle cOn las necesidades y capacidad de pro
dlH:eióll (le los ohrel'os, tomando como bas.e 
los precios de lo" artículo,,; de primera nece
,.irla'c1 v la regnlarización de l~stos, por medio 
de un 'coll1cl'cio libre v efectivo". 

E"te p" ,,1 memorial que las clases trahaja
doras ,v 1o", emplearlos el," Antofüg'il;;;ta han. 
Pl.:Yilrln a S. K d Prf'"irlente de la Repil
¡'¡¡,·a. 
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Por lo demás, l(:llgo en mis manos algunos 

. i"odnetos de la eampaiía sü;temátiea {lue han 

·-tado haciendo val'íos periodistas de est~ 

: ais, periodista" que no son má~ ¡que sim

,')('S "jnil'nles de los sailitreros. Y voy a dar 

.,:"ctlll'(\ aquí, señor Presidente, a un docll-

'clltü drl eual eom;la que estos periodish .. '" 

"~In 1l11l(.,; blancos L1e Baburiza y Lukovie, 

Se ha formado ('11 el Norte una sociedau 

Ít' jJuhlic¡t<;ioIJl''i (¡\le no tiene otra finalidad 

'Ut: la de apoderarse de todos I]i)>; diarios 

'.' Toeopilla, Antofagasta y Tara,paeá, pa· 

~" amordazar a las clases trabajadoras :' 

: ilra tll'ft'ndl',r sus intereseH, a lo qne reconoz

.;\ tll'llClt <krecho, pero nú en la forma en 

. :ll' '!o pstált hapien(lo, 
('.:,:;1'a fll)ciedad gil'a con un capital ü\~ ) 

"lllón 200,Ot)O pesos y aquí está la pnbli~a

:{¡n en que riguran lo~ ac,ciol1istn,,> o palos 

'Ihllens <1" F:ab1l1'iza y Lukovic. 

;, 81' han aprohado los cstatutos de esa 80-

: ~('dacl, dice una lluhlicación, y su duración 

, TÚ de 1)0 años. 
]<;111I'e los aceiolli~hts de esta. socieda.l fi· 

.;:-lll'an: 
Pon .r01·~'i> Yida1 de la FUl'lJt\' ... ¡. quién 

.) Jo conoce en AlltoPagasta? 

Don ,To;:;é Ríos. " Entiendo que es el señor 

-jos AriHs. 
Hl se.fío!' Barra Woll. -- 1n mismo. 

El sf"ñor Alzamora. -- Figura con 100 ac

·;ones. 
El spñnr Retamales, - ¡, Son paga (las o li

'(radas psas accione." 

CHando ~ro pregnnt{· si fW;¡ pI señor Río!'; 

\ rías el que aparecía C1ÜI'C los accionistas, 

lit' pareció oir (jI{\' nn 11Onor:lhle Diputado 

.. f1 hía (lieho qut' n6· .. 

Un señor Dipl.ltado, ~ Ha did\(l que .sí, 

; ',11Ol'flb1c DiT'lltU<lo. 

El señor Al7.amoflt" -- '('engo a 1;:1 roano 

"lo,; li1r!ro~ artí('111os. Uno fil'IDado por ell se

"'10r Eg-idio Pob1et<" que Re titula" IXl' Cnes

;;íón :-)n'litr<'T'av 1'1 Progreso de los Ahono!=1", 

i,,:l otl'f' nrtírnlo lo fi¡'ma otro señor que, co

'IJO (leda, N, otro palo h~alle(l del R(~ñor BIl

lurizn. 

En esl' ]ar/to artíenl0 no hace otra cosa 

f]ue of'fenc1er nt'sYf'l'gonzaclamente los i1lte

J'('c::es de 1m; s31itr('ro~. 

En esta formn proceden estos señores, Por 

'sto (lig'o <¡lI(; la rcprrsrntación nuestra 110 

>luc(lr }10]lf'f .. isto hurllo a este proyecto, por-

que tal éOtlW lo uemuestra el memorial a (iue

,.cabo (le dar lectura, la clase trabajadora. de 

la región sa1itrera l'eehaz¿l (·"ta sltuacióu. 

fodoc:: los habitantes ele la regíón salitrera 

tielwn el[ íntimo convencimiento de que ~& 

Cl'isifl que han llevado n efecto 'los salitreros, 

t'''; una crÍflis el'imina[, es ulIa {;risis {plt~ sola

matt{' paede set' sopf.l'tada en este pais,dou

rie no ' e ll~ ~¡H;C jl1slieia-nada más que a lQ:; 

l'o(!'..'l'OSOS y donde en eamhio, los déhíles, nQ

l'uedeu es'perar justicia. 
J.Jo,'; homhres d,' G,)bjcl'l1o que tenemos no 

son lo sufieientementc en~rgicos para dl't.c

ner ,:,sto:; atenta<lo" crllnimtlrs de los sali

treros . 
Yo queü{, pa"rnado cuando el señoJ' ::\tiniR, 

tn. de Haci('nda dijo hace días ,que al GS'-

1.·j(1'110 no haliJaha l'il7.0neS justificadas para 

cH1u'eJarle la pe r::!O)l;¡I ¡dad jnddica a' la AS9-

eiaeión dt~ Pl'ocluetor,'s de SaJlitre, porqlle 119 

había ineurridoe11 lo~ delitos que eOlLt('mpla 

el artículo G:í9 del Código Ciy~l. 

Yo 11lE' pl'C'gnn1.o: !,'quí! qUCI"f'd el sellO!" Mi

rli:itro de Ilu.;iplHla (lit!' lIr("ieran e,stos señ()

de;: para ('astjgarlos~ ¿Acas() no henHls ~ído 

l\'"tigos di' \]<1': ('()lIseeHeJleia.~ que ha. [ll'odn

c'ido esta crisis? 
l.i3 prensa el .. hoy diel' que hay 70,000 hOlllt

In'es lanzados a 1 hambre, y sin embargo, el' 

Cobierno tieJle CIlf'rgÍlls para ir eJI cfllltra de 

lo': :~:~:'\'í(Jrl\'p" 111o(kstos de la Nación, pet. 

1101(\ tl"l1t'll pa!';, ir ('n cont¡';) (1(' los hc.mbr\lS 

que minan }'l\H~~tl'a 1'ír¡neza, y que eon auda

cia .... píll¡:l'í;¡" 4(' llenan e!llo'i y sus fanülias, 

y, todavía, SI' 1)aSCHn in~()lentenlente por olas 

"f,nll,,~ de }(, (:apItal, 

Efltov seguro que si un trihunal examinara. 

n:innejo!'anwlde la formil en que se han ile

'VlIIltado esta" fOTtnnas,castigaría a estGIt. 

i11(FvidnL~ ('olgimdn.Jos en la rJIlaza pública, 

por sinY(,J'giiell7.as y ladrones! 

Estas son las razones por las cualles 1a re

r,reHe11tfleión comUlIiflta y el Diputado qua 

lHlhla no dará su visto bueno, ni sn aproha

ción a 0:'ote proyecto, y p(lJ'que tencmos el 

ílltimoconveneimiento de que estas tierra!'! 

S\' van a vender a huevo v servirán para da!:' 

11111:-01' :1'10" :1 la e~:flll)tn(,i(m he'cha por aqu.p-

;lo~ que se han enteonizlJdü en esta indus

tria. Anemá-;, tenemos i'gualhnente el íntimo 

ecm'cllcimiento de qlle el Gobierno 110 hará 

:im~tici[l. y ya S(' h:.t \lado In noticia dl~ qua 
, r 

éi~.t sera. 



UA.'.IARA lJ]j] DIPUTADOS 

Por la prensa de hoy nos hemos impuesto 
de que ,-,.1 I'r'ósidente de la República ha di.
dw que no innovaeá en 10:'\ proeedimiento,; 
de!a A30cia(:ión de Salitre ha"ta t"J 20 de .Ju
njo del !lí'ío próximo. 

j Esta e<; la forma en que se gobierna ... ! 
¡Rshs <:on lo,; hiJ1nhrC8 que telH'1ll0S frente al 
Gobierne ••. ! 

Por t'sto nosotros tenemos (1ue el'jtjear en 
forma contundente los actos de los gober
llantes ~T por eso también volvemos ~ decir 
que los hombl'es que están en el Gobierno no 
JlJt'l"peen nuestra con fjan;~a, porqnc un son 
capaces de salir (lela difíci'l situación por 
(¡ue atravie'la el país. 

Hasta el presente, todo el país sé queja, Y 
Jos distintos partidos a p('sar que a:l princi
lJio fueron algo cobardes, hoy manifiestan 
dCRI',ontento para con el Gobirrno, 

Es necesario cambiar de rumbos, cs nece
sario cambiar los hombres; y una vez qu~ 
'Vl'amos nosotrq,<; 'qU(~ esto se hace, acampa·, 
ñarcrr,o~ :l ins ltoml))"ps (1~ (inhierno, por
üue nuestras aspiraciones son las de hacer 
de Chile un país grande, y no I1n país desgra
·éado eomo Jo es actualmentc. 

El señor Victlña Subercassaux (Vicepre
siflcnte) _ -- Tiene :la palabra el señor Gon-
2á11'z. 

nero no se sabe cuánto dará. Algunos dicen 
que 70.000,000, otros dieen que más, otros .. 
que menos. El Gobierno no lo sabe, y muchos:. 
menO'S la Honorable Cámara. 

Lo único que se sabe es que el Gobierno 
necesita rápidamente el despacho de este 
proyecto para tener fondos con que cubrir 
el déficit de la Hacienda Pública, esta Ha
cienda Pública que todos ,los proyectos de 
recursos son completamente impotentes pa
ra equilibrar a causa del derroche y de la: 
malversación dc fondos. 

Primero el Ministro ,del Interior nos tra
jo un proyecto de Estatuto Administrativo, 
destinado a equilibrar la Hacienda Públi
e¡~ con mw gTell l':>taj¡¡ fJUC ,;;c haría a lo~ 
sueldos de los empleados de la Administra
ci6n. 

Despu8s se presentó un proyecto de (:rmso
tidadón de la deuda con un gran empl':'stito 
por más de 7.000,000 de libra~, tamhién C()l1 

el mismo objetivo de equilibrar la Ha'_'J"nr1a 
Pública; y no siendo suficiente alÍn estos 
r0cursos, nos presentan ahora este otr.:' prn
YN'to de ley cn~'o c1esp:l<"ho rÍtpido r,::(~'nnn 
el GolJiel'no a fin de obtener estos fond');=;, 

Imego llegará IlquÍ otro proyecto, '¡lli' si!!
nifica JO ° ];>.000,000 de pesos mfÍ< pac'a el 
Gobierno, Rohre la reforma del arar1í'd adwt
nero. Tamhién estos 15.000,000 ele pt'"os ~s-El spñor González. - Compr('ndo. scñ0r tán o('sti11a(los a equilibrar la Hurjp;¡(lR: Pl'esi¡jrufe, p] cansancio (jll'~ dehe sentir la Piíbl.iea. 

Honorahle Cámara por la dvlatada discusión Pero, T¡;firiénilome al proyecto 1')1 ct.·,~Clldt eRte proyecto. Sin emllat"go, el Diputado sión, es clP Jamentar que no se havil llll'llCioflue hahla, YIl a molestar' la atención de la nado aquí ninguna ohra públiell d,~ la' qne TIonorntde Cánú¡ra por algunos minutos, a recJama con tanta nrgencia la 7Gna salifilJ de haeel' prl'<;ente a'l~unas obser\'aciones trera. 
~n(> le mHece esta (~ncstión. Hay allí un ferrocarril en cOllsfl'1H'riÍln Quiero referirme, en primer !Jng-:n', a la;; rle. desde ha,ce tres años, y que es la única ohl'l't fjcieneias ele este prcyecto 5' al nÍng'ún rstn- que el Gobierno de Chile ha podido lH1l'Pf di{1 qne ha hecho el Gobierno para prescn- pn In frg'.ión salitrerfl: me refjero :11 feno-. tarlo al rOIlQTeSO, carril de Iquique a Pintados. Se Y(> en fl la indiferencia que ha tenido E,st<~ ferrocarril costó ingpntrs '111mnS de :r sig-ni' tpllü'ndo 1'1 Gol¡lerno ]101' el proble- dinero, v, R pesar ele esto todavÍR r.,tÍ! ina~nw salitrero y ;';:P v\~ también la inconscien- tivo, todavía no Re le puede dotar d2l nlil('Ía I:on qne IlPrr-ria los grande" tesoros que teriaJ rorIante nr-resnrio, 
eneiplTa la pampa salitrera. Por 10 mrnOG, Sin embargo, no se toma, ninguna mr<1ida lN' Dipntados de estos bnncos se opondrán para evitar qne los altos flrJr-fl ,'.ontinnPH ~istem:ítieamrnte al despacho <le proyectfts enllilreclenc10 el costo del salitre, y 110 ,,~ 
{IUI' no veng:an "nficientrmrntc estudiados commJtan 108 fondos necesarios para la ¡)r1-y que no tengan la claridad necesaria para qnisición de 'material rodant.~ para ~stp fr>· Sllbf'r 10 fJ11e SI' va !1TJTohar, rrocarrij ~T no se sabe cuándo se hará, (12-Este proyecto. señor PresÍ(lente, que pro- ;¡~ l~ formfl cómo se manejan los 11C'g'orio" pOl"cionará al Estado enormes sumas de di- en: nuestros país. 
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Las zonas que rentan al Erario Públi('o 
las mayores sumas son las más dejadas de la 
mano del Gobierno central. 

Puedo citar varios casos; me referiré a 
uno concreto, la Aduana de Tocopilla, esa 
aduana que ha recogido, que ha recolectado, 
tantos millones de pesos 'para el país por 
el salitre que sale por ella, y que aun no 
cuenta con un eel ¡fieio propio .. ~. 11 a ce poeü 
tiempo, fué desa,lojada del edificio que ocu
pab'!; l>O'm¡ue d seJÍnr Bahm'iza compró la 
casa que ocupaba. 

El señor Rojas Richard.- No se extrañe 
Su Señoría si Tocopi1la no tiene para su 
Rduana 11n edificio. El liceo de hombres de 
.:\ntolllg-asta pu('(le f1ccir"e que no existe 
porque el edificio que ocupa es una calami
dad. 

El señor Oórdoba (rlon ,José Santo,,).
En Antofagasta no JJay más edificio propio 
'Jti P la cárcel. 

El señor González.- Como ve la Honora
hleCámara, todo el (linero, todos los mi11o· 
ne>: de nesos, la g-ran montaña de oro, qUfl 
ha ppr"ibido el EstRrlo por dtm~chos [1" $;<1-

l.ih·C'. no 1130 sido suficiel1tfl para constrnir 
un modeRto edificio, para laR propias ofiei
nas que recolt'ctRn esa" ingentes snmaS. 

Entiendo rme en estOR momentos, la ofi
clna de la aduana de Tocopilla ha ,de ,'star 
,1:'nncionando si nó en la playa, en alguna mo
de¡;;ta pieza. 

"Bl señor Oórdoba (don .T osé Santos ~.
¿Cómo dicen que es tan generoso, el r.eñor 
TIqlmrilR. ('I)J1 el l1f\ís? 

El 'señor González.- Tnmpo<lo C'xisfr en 
e'le proyeeto ningún rsturlio sohre la pam
pa (111'" se va a rematar. 

Yel proyecto nos anuncia el rrmatr dI' lils 
111¡;'» r>'F í1aml1as sRl¡tJ·PTas. blrs como son 
Iade "Nebraska" y "Pissis". 

Hay pstndios 1'\01)1'(1 estR'< pampas. cuya 
r-uh;eRción arroja aIredraor de 30.000.000 
rle quintales mf.triros. y qnr sprán subasta
(las a un precio Ínfimo. EstaspllJ1lNIS sali
treras puedrm ser fftcilmente valori:¡;:v1." 

tnl'iliRlltr un ramal que se clesprenclpría clpl 
mismo frrrocanil de Iqniqllr a Pintados. Y 
N)l1strUVenQo f'",te ramal se consf'!H,irÍan (lo>; 
l"úSas: 1.0 va 1m'izar pn primer fprmlno f'S
ta~ valiosas pAmpas sa1itl'f'ra>=:, y' 2.0 con ~u 
mft~ror pr0cio pagar con creCeS el ramal qw' 
se cOll'struyera. 

El señor Sierra.- Me permite el honora
ble Diputado ... 

El señor González.- Con todo agrado .. _ 
El señor Sierra.- Yo puedo adelantar 8k 

Su Señoría que en breve se enviará un men
saje al Congreso pidiendo la autorización. 
paxa construir este ramal y además ·para 
comprar todo el material ro dante con que 
poder explotar el ferrocarril de Iquíque a 
Pintados en debidas condiciones, lo que per~ 
nütirá, oQtener por estos lotes de terreno"," 
los mejores precios. 

El señor Navarrete.- Por ahí ,debió co
menzar el Gobierno, mandando un mensaj& 
sobre eso primrro y, después este otro. 

El señor González.- Eso es 10 que e ellO, 
(le menos, sellor Pn''iirlpnt.': si ('1 RjecntlYo, 
hubiere enviado un mensaje a fin de que la. 
Cámara se hubiere dado cuenta de la inver
sión que se ,le iba a dar a esta suma de di
nero obtenida con la venta de estos terre-o 
nos, habría sido otra cosa ... 

E,l señor Roja'l Richard.- Me permite, 
((N';1'. seuor Pl'C<:idcl1tC. agT('~'al' (los pa
labras a lIls del señor González, sobre esto del" 
Qf>stino que se le va a dAr al producto de la 
Vf':!ta (le tm·,"('.cv'S s~Jitl'al('" qne, ruallllo 13. 
buena suerte me acompañe y no vaya a ins
cribirse el señor Quevedo, qne ticne tan
buena suerte, me propongo someter a la con
sic1eración dI' la Cámara dos proyectos: nn(}, 
que deelare de utilidad' pública el agua po
table de Antofagasta y el otro que expropie
los ferrocarriles salitreros. Yo rsprro que
Sus Señorías m e acompañarán en esto. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vieepre
flirlente).- Pllede continuar 1'] honorable
señor González. 

El señor González.- :Me 
ahora, señor Presidente, al 
e industrial del salitre. 

voy a referir' 
aspecto social' 

.En esta materia la acción del Gobierno ha; 
sido condenada, por la mayoría de los Di
putados de la Cámara y por la opinión pú
hlica. Todos los cargos que h.an salido de 
Jos 11iKtllltn~' h~n)cn\.' (le e~t:1 (lnrpnrn<:'ión ('011-

11'" 01 ~~()hi,'·rno e,..:t{¡n C0111'1'0j [¡(los 11 b ae·, 
ri.ón. a la actitud, a la previsión gubrl'lUltl
va (lel Poder Eje,cutivo ... 

ESfl a,cción, esa actitud, esa previsión, has-o 
tn !lO'- 11f111 sido ahsolutamente nulas. 

El Gobierno dc (,11i 1(. (1rbe commltal' en 
este proyecto un nnevo pensamiento ([nI'» 
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1"ng:¡ p],()yl'cl~jnne'l par'a pr,'venil': dehe ahor
'!;n' d t6pico ele nacionalizarla. 

:';in pmbargo, ('omo decía al principio de 
mi, ohspt'vaciollps, i'ie nota la ca!,encia abso
;;\111 ,1,· estr ])rnsamiento, lo que nos está in
li,'¡¡;;'!" f(Ue el Gohierno no tiene la inten
:iílH de intrt'vellir, ele resolver como lo re
"laman los intpl'ei'irS nacionales, este impur
Tcmtí,.;:mo problema. 
Ln~ J)illlltaclo~ de estos hancos desearían 

-V('l' '1\It' el Gobipl'110 dt~sarl'oI1ara una verda
lf'l'a labo), socialista sobre los problemas del 
.,aliü,,: pOl'(PW 110 t''> otra cosa la que se ha 
d(~':;~lTollado ". ~r' I~stá di's<lrJ"ollando ;:¡llll ~ll 

<>1 ros a,;veetos el (' la vida nacional. 
El señol' Guzmán (don Leonardo). - .A 

'lll'Opósito elp las obs(~rvaciones dd honora
hIt; Diplltado. quelTía que las Comisiones 
.. ¡'o ~alitl"e y Haeiellda se l'elluipl'alJ a la ma
Y'>I' ]n'p\'t'dad para estudiar el proyecto de 
¡ ,,~. "oml't ¡do 11 su eOlJSiUIT<lr iÓll sobre venta 
libre ¡jpl salitl'!\ ])()Y'{!ue si esto no se resuel-
1',.'. ell lllW n otro lS~'n1 ido r pn forma rápi-

·(111, vamos a perturhar al comercio salitre-
1'11. pOl'qne los eompradores no "an a querer 
}IHepl' opl'r;H~i()nes. 

Dt' modo que yo rogaría al señor Presi
¡",¡¡te de la Comisión de Salitrp, que eítara 

,1 ~("iiÚll pUl'J 1l1aíúl1la, a fin de IJ1H" f'~C pro
y,·,'t () '10 c'itud jr ',\ infol'!1w rápidanH'1l1 (', pa-
1";1 (/lIP. ~i flll'l'a pm,ilJle. St' tralara eH la S('
,·j/w del l.June'i, y la Honorable ri"umll'a to
'r¡11]'¡¡ <112111111 !·psolnción. 

El sr:flOr Vicuña. Subercaseaux (Vieeprc
;-;idelJt(~) . ~Le haré presente el deseo del ho
J'C)l'abl!' Dipnta(lo al presidente de la Comi
,..;;i6n. 

El seúol' Salinas.-Deseaba pedir lo mis
mo y habí¡l tratado tlp encontrar a los pre
."idel1tt'$ de las Comisiones de Hacienrla y 
';'~alitl'e para hacerles esta petición. 

El sPÍlo!' González. - l\fe refería a la ac
('iÓll (jnp 1'1 Gobierno debe di'sarroIlal' en los 
probll:'mas salitreros, ({lIe son Jos de mayor 
nnportaneia para el p(jÍs. 

y ya (jlH' toco e,;t(' punto, l1ebo decir (]11P 

"J Gobierno 110 solamente debe pensar en 
("st¡¡I~'e\~(l' of;pillHS propias: dehió ha1)('r to
)j;aelo otra dptcrmill<1ción y debió haber lIa
:':w(10 a los salitreros para deeirles: si liste-
:ps no mueven las salitreras, si ltstedes no 

'~ ,I\'Pll crsar el paro yjolento qnc han 8uf1'i
; iJ, l~s moYel'~ yo. 

y el1 este ltlOlUellto lIirIl podría el Gohier-

no tener en movimiento tres o euatro de las 
principalcs oficinas salitreras que hoy es
tán e011 sus fuegos apagados. 

Estoy seguro que cualquier empréstito 
tj tH' solicitara el Gobierno en el extranjero 
para mover estalS oficinas, sería rápidamen
te eolocado con la garantía 110 solamente del 
salitre qlle se elaborara, sino también con 
la garantía del salitre que existe en la pam
pa :,;alitrcra, 

Xo se ve c6mo el Gobierno contempla im
pasible t'sta falta absoluta de movimientOl 
PIl aquella región, este capricho de los sali
treros, y hay que decir con entera franqueza 
quP el porvenir de esta l{epública y el bie
nestar de este pueblo y de esta raza, no 
puede (~..,tar al capricho de unos cuantos in
dustriales que han paralizado por completo 
la ind u~tl'ia salitrera de este país . 

El Gobierno debe, pues, tomar inmediatas 
medidas para poner en movimiento bajo su 
responsabilidad, las oficinas salitreras que 
st'an nCCeSal'laloi a fin de dar trabajo a los 
de~ocupados. r 

y volviendo al proyecto mismo, señor 
Presidente, también hay necesidad de que 
el (}obiel'no estndie la manera de crear es
ta ble('imientos propios que sirvan como mo
delo dc explotación y que sirvan también 
para ir en8ayando esta nueva tendencia so
eialista a que me he referido hace un mo
mento y que está perfectamente de acuerde 
con la unanimidad del pensamiento nacio
ual: porque eH touo:;; estos paÍlSes pequeños. 
pero quc son de grandes riquezas naturales, 
es relatl\'anH'nte fácil establecer este prin
cipio socialista en todos los órdenes de la 
actividad nacional. 

Sahcmo,; que los JTerrocarriles del Estad&', 
tienen el monopolio uel transporte terres
tre; mañana también podría tenerse fácil~ 

nW1Jte el control del transporte marítin~o. 
No hay ninguna difieultad para que esto n'l) 
sea, y el partido demócrata auspiciará eon 
insistencia csta iniciativa que uebe tomar el 
Gobicrno. 

Los Diputados demócratas vamos a tener 
el sentimiento de no votar favor'ahlemente 
este proyecto porque, como ya he dieho, el 
Go bierno no consult el ninguna medida ten
diente a la correcta y buena inversión de 
los fondos que con este proyecto obtendrá el 
Estado. 

H~ueTlll)" indicaci(illE'" en el momento 
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(¡porí lUlO a fin de que se consulte desde lue
go la idea de que con los fondos provenien
tes (le los remates de terrenos salitrales se 
.~oni;tl'[]ya t'l ft'l'l'oearril a que me he l'eferÍ-
110 'X, además, se coustrnyun los edificios pú
blicos que rf~dama la región )/orte. 

El señor Sierra.-Ramales para el Jerro
eaníl de Jqni(!lIe a Pintados y lllaterilil 1'0-
<1autl-'. 

El :sefiol' González.-Exacto. Y que el ma
terial que se emplee en la construcción de 
este ferrocarril se adq ulera E'11 E'l país; por
(jUl' no es posible qll(~ esU'IllOS pidiendo fon
dos en el extranjero con el carácter de rm
préstitos y que, en i:icgnida, tengamos IjlW 
enyiarlos nuevamente allá por compras (le 
:.naterlal. 

J':1 st'uor Errázuriz (don 1I1aximiano). 
~SI1 SpjíorÍa se refiere al fenocarril de Iqní
'11\(' a Pilltados? 

El "eüor González.--Si, honorable Dipu
tallo. 

El señol' Errázuriz (don ::\faximialJo). -
:Bn la legislatura pasadH sC'presrlltú Ulla 1n
dicaei6n por dos Dipmados (Ine :'ie sentaban 
"n <,,~to~ baucos, con f'l fiu rl,_' qUé PI mate
l'¡al <¡nc se oenpase en ese ferrocarril se hi
<Bie\>e ell Chile. Pues bit'n, esa indieacion fué 
¡'eehazacll:l, principalmellte, C011 el voto en 
¡'Imtra de la rt>presentaeión demócrata. 

El seño!' Navarret¡¡¡. - ¿ Cómo puede Su 
Seuot'Ía ha(~Pl' ulla afirmaciún sl'lllejmlte \' 

:m selLOl' Errázuriz (don .:\faximiano). -
PilI"f·,?e inereíhle qne l\)s demócratas Yota
l'an en contra; pero, sin embargo, fllé así. 

El señor Navarrete.-~ Eso fué en la legis
latura pasaua! 

El señor González. - La representación 
uemócrata no pue(le haber tenido ese cri
terio. 

El señor Varas.-Ija indicación fué pre
sentada por el honorable seltor Edwards 
l\ratt(~ .Y por el Diputado qlle habla. y todos 
los Diputados demócratas, menos el llOllo-
1'a ble señor i\Ielivilu, votaroll ('11 contra. 

El 8pñor González.-lijl Diputado que 118-
bla llefenderá siempre la industria uacio
nal, y cada -vez que haya t( ue hacer adquisi
ciones uc materiales pedirá que éstos se ad
'lujeran o fabriquen en el país, a fin de que 
purdan ocnparse los muchos trabajadores 
'lue no tif,nen dónde ganarse la vida. 
_ Por estas razone's, termino diciendo a la 
la }1PHorilhle Cámara ((Uf' presentarrc-U1os en 

-----~.-
-~------

el llJOJJl'ento oportuno una indicación, con eJI. 
fin de que todo el material que se necesite 
para ese ferrocarril se eonstraya CIIl fábri
cas nacionales. 

Bl ¡¡eüar Prosecretario.-El S('uor OlTeg(l,. 
íl JlomIm-' (lel Comité I,iberal, pi(Je la dau
"mil del debate sobre este proyecto. 

El "t'JlOl' Navarrete.-:\' o pl"(wec! e la da n-

El seilol' Córdoba (don .lo"p Salltos). -
Se ha Jwblado JU1<la más (llH' 1'11 contra el.,¡
proyecto. 

El seúor Vicuña Subercas~aux (Yicepre
"idente) .-El artículo 101 del Hegl;¡Il1e!!t,~ 
establec(~ qnr para que proz:c(la la e1allsm'¡t, 
que el dC'bate haya oenpado tres óiE'siotlf,:,>
completas () que hayan hablado diC'z Diputa
dos. Xo dice nalla lllás. de l}]¡lllerll <¡lle, co
mo ílall hablado diez Diputatl()~, ln'ot:ede 1", 
clausura. 

El SelíOl" Navarrete.-Qnisil'ra salH'l' (ju;" 
es 10 que se pretende COH esta dausnra. 

El s(~iior Orrego.-Despae1Hll' el })l'O,\'r'ctn, 
Elsl'ñ Ol' Vicuña Subercaseaux (Vi ce pr<:

Slfll'llle) .-La 2\Iesa ti/>;le que pOlH~l' l'11 Yt>
taeiún la proposición do eIallSllra <¡tic p!'.k
el COt/lit(> del Partido Lilll'ral. 

El s('fíot" Navarrete. -- );0 hall_ !Jc1bLlIh: 
t1i('z Diplttaclos. 

l<:l ~t'C\Ol' Vicuña Subercaseaux (Vicl'1)1"'
"ic/rute') .--Han hablado i1iez Djplttado~: ,,); 
selH)l' A lzaJll(lra, el seüor Barra IVoll. .. 

El s('fio!' Barra Woll. - 10 110 hc llt:chf'; 
tl:iO ,si!ll! dt~ mi llI'ilfH'l' tiempo ... 

m s('fior Vicuña Subercaseaux (Vicep!"'-' 
"idente) .-... el seüol' XaYillTe1c. _. 

El sefíol' Navarrete.-lo JlO he llabl¡¡do ..• 
El s/~ílor Vicuña Subercaseaux (\,i('\'lJ1"'

;-¡idell!.c) .'-; Xo 11</ prollllllcia,!o Su ~l·il(ll·í;¡ •. 
Sl1 primer discl1J'so? 

El seilor Navarr:ete.-Xo he hablado; t~~>
toy inscrito y me corresponde hacedo en (',,-. 
tc momento. 

lijI señor Vicuña Subercaseaux (l-ícl'p1'e
sidenie) .-El scilo!' Presidente tiene anota.·
do a Su Señoría como que ha hablado. 

La Mesa lleva UIla lista df' los llOllorahle~ 
Diputados que han hecho uso <le la palahra. 
en la disensión de cada proyecto de lC':' . 

Si hubiera una equivocación, sería otn~ 
eo;.;(( • 

El sefi-or Navarrete.--IJay una eqlliYQcp
eÍón. \ 
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El señor Barra Woll. - El Diario de las 
·~(·~júlles puede ootahlecerlo. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
",ident,,) .-Entre los honorables Diputados 
qur hall hablado figuran, además, los seño
t't's Sepl:1veda Leal, Guzmán don Leonardo. 
Heye¡.;, Córdoba, Cál'deúas don :?\ alaseo, _~1-

zamora y González. 
El señor Navarrete.-Son nueve. 
El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre

sidente) .-Hay once, con el senor Guz
mán ... 

El señor Córdoba (don José Santos). -
J<Jl }wllorable senor Leonardo Guzmán no ha 
hec:ho uso de la palabra. 

El ¡:;ellO!' Navarrete.-EI discurso del ho
norable señor Guzmán fué sólo una inte
rrupción. El Reglamento habla de discur
sos. Con el criterio que se quiere imponer, 
podria mañana ponerse en venta el país y 
!)edir la clausura. 

El señor Edwards Matte.-~o queda más 
'~am Ínn que consultar a la Sala. 

Bl señor Salinas. - La proposición de 
. clausura debe votarse. . 

El señor Cruz (don Luis V.)-Nó, porque 
~'eglamentariamellte no procede. El Regla

-nHmto dice que deben haberse ocupado tres 
.. {'sj(mes distintm. o deben hahersc pronull
~iado diez discursos. 

El señor Errázuriz (don Elías).-¿En qué 
'él uedamos, señor Presidente? 

El sellar Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente) .-Hay que aclarar una duda, ho
norable Diputado. 

El señor Errázunz (don Elías). - ¿Por 
..qué Su Señoría no consulta a la Sala? 

El señor Barra Woll.-El señor Navarre
'te está reclamando su derecho a usar de la 
palabra. 

El señor Matta.-[,Por qué no se consulta 
el Boletín de Sesiones? 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente) .--'-Es lo que se está haciendo. Co
mo yo no he presidido la última sesión, sino 
el señor Presidente, he hecho ver la versión 
de la sesión, para salir de la duda. 

El señor Prosecr.etario.-El señor Nava
;rrete usó de, la palabra en la sesión del 9 de 
Agooto. 

El señor Cruz (don Ijuis V.)-¿Si me per
.":Illite el señor Presidente leer el artículo 101 
Üel Reglamento? Dice así:" Durante la dis

'eusión general de un proyecto se podrá pe-

dir la clausura cuando el debate hubiere 
ocupado tres sesiontl" completas o hayan 
ha blado diez Diputados". 

El señor Salinas. - Más de tres sesiones 
completas se han destinado a este debate. 

El señor Barra Woll.-Xó, señor, no han 
sido completas. 

El sellor Alessandri (don Jorge) .-Hoy 
día se enteran las tres sesiones completas. 

El señor Navarrete.-Tampoco está en la 
Yerdad Su Señoría. 

El señor Alessandri (don Jorge) .-Per
mítame, honorable Diputado... Puedo es
tar equivocado, pero no le acepto al honora
ble Diputado que diga que no es verdad lo 
que estoy manifestando. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente) .-Rf'glamentariamente, no existen 
las tres sesiones, porque no son completas. 

Se ha tratado del proyecto en tres sesio
nes, pero nó completas. 

El señor García Henríq'lt'ez.-El señor Na
van'ete habló el 9 de Agosto. Aquí tengo el 
discurso de Su Señoría . 

1:(;1 señor Rojas Mery.-Son sesiones COM

pletas, señor Pl'esidél1te, porque no se han 
levantado por falta de número. Todas las 
sesiones han sido completas . 

El señor Secretario.-El 9 de Agosto ha
bló el señor Kavarrete sobre este proyecto. 

El señor Navarrete. - ¡, Sobre este pro
yecto? 

El señor Secreta.rio.-Sí, señor Diputado. 
-Varios señores Diputados hablan al 

mismo tiempo. 
El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre

sidente) .-Ruego a los honorables Diputa
dos se sirvan guardar silencio. Así es impO-
sible entenderse. . 

El señor Secrf:tario.-El señor Navarrete 
habló después del señor Barra Woll en la 
sesión del 9 de Agosto. 

El señor Navarrete.-Fué una silllple in
terrupción. 

El señor García Henríquez. - Una inte
rrupción de más de veinte minutos. Aquí 
tengo el discurso de Su Señoría. 

El señor Secr!etario.-Ocupa una colum
na completa. 

El señor Barra Woll.-¿ Qué importa la 
extensión? 

El señor Navarrete.-No importa que ha
ya sido corta o larga, pero fué sólo una m
terrupeión. 
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El ~eñor Orrego.-Lo más admirable es 
<qw la .?Ilesa admita estas interpretaciones. 

El ~cñor Vicuña Subercaseaux (\icepre
<l,í"!::,,) .-IJa Mesa ha debido cerciorarse y 
ii P !ii, cerciorado de que Su SeílorÍa pronun
;c'I(" ~'.l primer discurso en este debate. 

n ""fíor Navarrete.-Fué sólo una intc
nn:wión, y tengo derecho a hablar a conti
)wh(,j6n para manifestar mis ideas que son 
otn" que las que manifesté en la interrup-
-ci6n. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
"j':lente) .-1~a Mesa, en cumplimiento de su 
debu', ha visto el Boletín de Sesiones, y allí 
"on<;ta que Su Señoría habló en otra ocasión 
Bchr,· el proyecto de ley en debate. 

En yotación la proposición de clausura. 
L,n.' Diputados que la acepten se servirán 

:('ra~:tar la mano ... 
m señor Salinas."-Muy bien, señor Pre

"j,1'Dte; no debemos dilatar más este inci
dent·' . 

El señor Oruz (don 1Juis V.) -N Ó, señor; 
:(JO "e puede votar la clausura. Esto no es 
'popihk y yo protesto de la actitud de la 
M {:~1p' y pido inmediata votación. 

El .,roñor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
,¡tIente) .-Estamos en votación, honorable 
1);r·mado . 

]:: .;eñor Navarrete. - ¡ Vendan el país! 
z \,,·,\.tl'os nos vamos t 

-Los señores Diputados demócratas, eo
:mra1Ístas y asalariados, se ponen d'e pie y 
hablan al m:snlo tiempo. 

El señor Melivilu.-¡ Nos retiramos dé la 
Salf~ en vista de esta actitud de la .Mesa! 
¡ A bajo la Mesa t 

El señor Durán.-El señor Presidente de
:be llamar al orden a los Diputados. 

El 'Señor Edwards Matte.-t Quién está en 
la Mesa? &Esel señor Presidente o ... ? 

El señor Vicuña Subercaseaux: (Vicepre
-6idente) .-Estamos en votación. 

El señor Melivilu.-Si Su Señoría no sabe 
:'hacer cumplir el Reglamento, no debe estar 
en la Mesa. 

El señor Quevedo.-Esto justifica mi in
-transigencia, que mantendré hasta el úl
timo. 

El señor Melivilu.-Se ha reclamado con
tra el procedimiento de la Mesa y se debe 
<consultar a la Cámara. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vi<~pre
sidentc).-Llamo al orden a Su Señoría. 
Estamos en ,·otación. 

En seguida consultaré a la Cámara sobre 
la censura. 

Se "'3 a votar. 
Los que acepten la clausura, se servirán 

levantar la mano. 
El señor Melivilu.-Se ha censurado a. la 

l\Iesa y Su Señoría no puede continuar en 
ella. j Abajo la Mesa! 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente) .---,Estamos en votación. 
Llam~ al orden a los señores Diputados. 
Se va a proclamar ell resultado de la vO

tación. 
El señor Barra Woll.-No hay votación._. 
El señor Oruz (d<ln Luis V.)-No puede 

haber votación. 
El señor Salinas.-¿ Cómo es posible que 

todos los señores Diputados esténgritand'o 
en la Sala y el señor Presidente no ponga 
orden' 

El señor Melivilu.-Yo reclamo del proce
dimiento de la Mesa ... 

El señ<lr Serrano.-Suspenda la sesión., 
señor Presidente. 

Varios señores Diputados.-N6, señor. 
El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre-

sidente) ......... Se va a leer el resultado de la 
votación .. . 

El señor Oruz (don Luis V.)--Bi no hay 
vot,ación, & cómo se puede leer el resultado' 

El señor Melivilu.-Su Señoría no debe 
estar en la Mesa. 

El señor Barra WolI.-La Mesa procede 
incorrectamente ... 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vice:pre
siaen!; ) .-Se va a leer el resultado de la 
votat~lon ... 

El señor Barra Woll.-Si no puede haber 
ningún resultado .• 

El señor Oruz (don I.uis V.)-Si no hay 
ta~ resultado ... 

El señor Errzuriz (don EIías).-EI señor 
Presidente debe proclamar el resultado de 
la votación ... , 

Varios señores Dillutaos.-Nó. señor. 
El señor Silva Lastra.-¿ Su Señoría es 

Mussolini? Mussolini proclama así las vota
ciones ... 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).-La clausura cuenta con 35 votos 
a favor y ninguno en contra. .J . 
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B señor Cruz (don Luis V.)-Si yo he pe

dido votación nominal ... 
El ¡;eñor Melivilu.-El señor Presidente 

-o p~de permanecer en la Mesa ... 

El señor Salinas.-~ Quién dirige los de

bates 1 ¿ El partido comunista o el Presiden

'te de la Cámara? 
El señor Matta.-Para dar'les gusto a esos 

~l1r,l'gÍlmenos, ponga en votación 1a censura 

.a la ~I &,>a. señor Presidente. 
:EI seiÍ(~rSilva Lastra.-}Jjnergúmeno es 

.'Su lSeñol'Ía. 
El señor Alzamora.-¡ Qué desgraciado es 

..811 Señoría! 
El señor Cruz (don Luis Y.)-Su Señoría 

.uo no>; pnwde trata'r de energúmeno.<;. Su 

Señoría tiene acciones liberadas en Tana. 

El señor Matta'.-¡ Su Señoría es un. men

tiroSo! 
El ,<ei'ííll' Edwards Matte. -- TJa culpa la 

tiene nnicamente el seriOr Vicepresident!', 

que no ha obrado con energía desde su pues

to de Presidente. 
FU señor Melivilu.-Es que el señor Pre

.. idente no d'ehía estar en la Mesa. 

El. señor Edwards Matte.-Que' quede 

constancia (le qne p.o hay Presidente en la 

Ye"a. 
El ,"euor Vicuña Subercaseanx (Vicepre,

sidente).-Ruego a los honorable!'; Diputa

dos qu~ tomen asiento. 
D(~spués de ef>tos ineiuentes y reclamacio

nes, la Mesa reconoce hidalgamente que ha 

hahido un error porque el señor Presidente 

puso f'n el número dos de la lista ail señor 

Silva Somarriva. 
De mouo que la ?lJlrsa, que está en este 

puesto para amparar 1m; derechos de las ma

yoría,'! y minorías, reconoce este error in

volillltario en que ha incurriao, y declara 

que hay 9 discursos pronunciados y no 10. 

En consecuencia, se deélara que no est,á CA

rrado d dehate. 
'fiene la palabra el honorah[e señor Al

varez. 
Él seiio]' Secretario.~~El sellor Alvarez ha 

enviado a la Mesa la siguiente indicación: 

"I"a Cáma,ra acuerda volver el proyecto 

.301)re autorización de venta de campos sa

litrale.Q, a las Comisiones de Ha,cienda y Sa

litres y Carbón ¡para que propongan en sn 

reempllazo un proyecto que commlte el 

-s:rrendamiento de la explotación de los nne

.,ms campo!-\ sa1itrale~, cnn preferenc'ia a los 

chilenos, ,a fin de iniciar la nacionalizaci.ón 

de esta fuente de riqueza pública." 

El señor Rojas Mery.-Por el Reglam{'n~ 

to esta indicación debe votarse inmediata~ 

mente, porque se pide que el proyecto "Hl'l. 

va a Comisión. 
El spñnt' Vicuña Subercaseaux (Vicrlll'e

sidente) '-Ze El señor AlYarez pide yotacit'l;, 

inmediata T 
El spñor Alvarez.-Sí, señor Pn',sid"'llte" . 

ell confol'lnidi\\l al Re~lal1H·nt(). 

El sciior Vicuña Subercaseaux (YicC'pre--

sic1ente).-Es voluntario. 
El señor Alvarez.-Q\l\~ se vot(' . 

El spñor Adrián.-Pido votación nomina} 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepl'e-

SÜlt'lItf' l.-Si todos hablan a ila VC7., a la~Ic

sa J c sprá imposible dirigir el debate. 

El serior Prosecretario.-Indicneión del 

señor Navarrete, a nombre del comit(, (\p

móerata: 
•• Para que este pl'(l~-\'(~to Y\tl'1va a CO llli"i('i11 

por 8 días, con el objeto de que la C01l1isi(m 

dI' ~"lIitr(' y Cal'ht.ll \'~htdie at\'ptalll\'tltí' la" 

idea,!,; que sp han expue,sto en la }11'e.;;ente: 

tliscusión, informando en seg¡nida a la lIt> 

llorahl!' Cámara: 
] ,o 8i ha~' conyenir'neia o nó para los ¡n

teres!'''! fiscales 11rya1' inmediatamente a ca .. 

1)0 ('1 remate de la totalidad de los lotes qn oo 

intliea ('1 proyecto de le~- en rliscnsión, 

~.o Si hahrí'a cOllvrniencia para pI Efit,l(lc, 

('n s('pl1rar dr este proyrcto 108 t0lTrnOS SH

litralp,Q de 'Pampa ");' ('bl'Uska" ':-' "Pi"!sifi". 

(PW están ratraüos, por lo qUf' se ha estahlr('~i 

do qne contirlWll la l'Tlornw e}fJ'a dp :)0 míl1o-

11('S dr quintales métricos (le fácil ;" m11y ha

rata salida al mar, pUf'S e"tíl1l a (lO ki\lt'I1lH" 

tros dr éste. 
3.0 Que l1eyando a efect(, el Gohierno 1<: 

ruajrnacióll de estas pampas, sin constituír' 

el ranval de ferrocarril1 de Iqnique a Pin

tados, que arrancaría ({pl kilómetro ::?:1 ll.ls

ta negar a ""Nebraska", que tendría una 

longitud de 27 kilómetros, eonun costo dp 

:LíOO,OOO ])('sos, ,srgún cst1Hl.ios qne pstán 

hechos por la Dirección de Ohras Públicas~ 

haría nu p6simo negocio. 

4.0 Que si la Honora Me Oomisión rstlml\ 

qne ha llpg:ad'o el momento de cambiar el 

sistrma de cxptoracitlll d\' esta indU';h-ia na

eionaI. el'eáIldose en el país con plemrnto"t 

nacionales, soei(',dallrs cooperativas, indufoi- , 

tria, eop arreglo a lo (111(' establece el títn'j,' ' 
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IV, artícuílo 19, d~l decl"€to-Iey número 
4,088, sobre couperativas y federaciones coo
perativas. 

50 La convellien<lia de autorizar un em
I))'éstito p,a,ra eemplazar el dinero que se 
,deja,ría de obt, er por la anulación de este 
remate, con el fin de llenar las necesidades 
que el Presupuesto Nacional exigía de este 
mismo remate. 

- Durante la lectura: 
El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre

°laidente).- Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor Navarrete.- Que se prorrogue 
~a hora. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).- Está prorrogada. 

El señor Córdoba (don José Santos).
Está prorrogada por siete minutos. 

:El señor Serrano.- 'Este es un discurso. 
~l señor Reyes.- Este no es ,chivateo. Esa 

ellltura nos la enseñaron los bancos del Icen
'tro. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente) .-- En votación la indicación ,del 
señor Alvarez. 

Se ha pedido votación nominal por el se
ñor Adrián. 

El señor Rojas Mery.- Debe votarse al 
final del debate. ~ N o es para pasar el pro
yecto a Comisión 1 

El seiÍor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
El ,,~iíor SecrE'tar;(l.- La indicación es 

Bidente j.- Tiene votación ,inmediata. 
para que la Cámara acuerde volver este 
proyecto, a las Comisiones de Hacienda y 
Salitre y Carbón unidas, para que propon
gan en ,su 1"eemplazo un proyecto que ,consul
te el arrendamiento de la explotación de 
tos nuevos campos salitrales, Icon preferen
cia a los chilenos, a fin de iniciar [a nacio
nalización de esta fuente de riqueza públi
ea. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
-Bidente).- En votación. 

- Votada. nominalmente la indicación del 
aeñor Alvarez, fué desechada por 52 votos 
eontra 21. Se abstuvieron de votar dos se
llores Diputados. 

V,otaron por la afirm!!l.tiva los señores: 
AfkÍ'án, Alval'rz, Alzamora, Aya'la, Barra 

'Wol1, Barl, Cárdenas don Nolasco,Córdoba, 
Cruz don Luis, Estay, Gonzáilez,Hutiérrez 
110n Aníbal, Lillo, 1\Ielivilu,l\forales, Nava-

================'-
rrete, Picasso, Retamales, Reyes, Rivas Yi
cuña, y Silva Lastra. 

..... i 

Votaron por la negativa. los señores: 
Achurra, Alamos, Alessandri, Cabrera, 

Cannobbio, Carvallo, Colla o, Cruzat, Dono
so, Donoso Grez, Durán, Edwards, Errázu
riz J.Jarraín, lErrázuriz don ,Maximiano, Fi
gari, García, Guerra, 'Guti,érrez don Luis. 
Gutiérrez d'on Rosamel, Guzmán GarQía, de 
~a Jara, Labarca, Letelier, Lois, Lorca, Man
quilef, Michels, Montes, Mora, Moreno, Bra.
ce, Orrego, Ortega, Palacios, Peña, PereiNl, 
Rodríguez de la 80tta, Rojas Mery, Rubio, 
Ruddloff, Salinas, Senano, Sierra, Silva 
Campo, Tagle, Urrutia, Valencia, Varas, Vi
cuña don ..Angel, Vicuña Subemaseaux, Vi
cuña don Pedro Félix, ~orres y Outiérrea 
don RosameI. 

Se abstuvieron de votar los señores; 
Matta Figueroa y Ugalde. 

- Durante la votación: 
El señor Alvarez.- Voy a delcLr dos pa

labras, señor Presidente, . para fundar mi 
voto. 

Varios señores Diputados.-- i Nó, señor.! 
j Nó tiene derecho! 

El señor Barra,Woll.- Sí, lSeñor, tiene 
derecho a fundarlo. 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).- Según el Reglamento, s610 con 
acuerdo d'e la ICámara se puede fundar el 
voto, y este 3!cuerde no existe, honorable 
Diputaido. 

El señor Alvarez.- Yo solicito de la gen
tileza de la Honorable Cámara, se me per
mita fundar el voto. 

El señor Vicuña S.ubercaseaux ("V.icepre
sidente).- ¡Solicito el asentimiento unfi.ni
me de la Cámara para conceder la palabra 
al honorable señor Alvarez, a fin de que 
funde su voto. 

Varios señores Diputados.- ¡Nó, señorl 
El señor Vicuña. Subercaseaux: (Vicepre

sidente).- Ha habido oposición para que 
funde su voto Su Señorla. 

El señor Barra Woll.- lEs que no se quie
re que se diga la verdad: en esta Cámara. 

-Varios señores Diputados bablan a la. 
vpz, 

El señor Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidente).- Ruego a los honorables Diputa
dos se sirvan guardar silencio. 

-El señor Alva.rez funda su voto en me. 
dio del bullicio de 1& Sala. 

Ordinarias 314-815 
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El señor Oórdoba (don José ,San tos) .
i En la defensa del último patrimonio de 
Chile 'caerá hasta el último de los Diputados 
.le la izquierda! 

El señor Barra Woll.- No es posible que 
a este país se le ponga en manos de Ba
lmriza, el rey del salitre, y ({ut> atentemos 
contra la soberanía del país ... 
Habl~ no más, ,colega Donoso, para que 

sepan todos que no vota en contra ,de los sa
litreros. ¿ Para qué se disimula 10 que se es
tá defendiendo? 

El señor De la Jara.- Cada uno vota co
mo lo estime por eonveniente. 

El señor Barra Woll.- Es que yo sólo vi 
pestañear al honorable Diputado. 

Fll !';<,iír¡r Rojas Mery.-Si es llomillal la 
votación, honorable Diputado. 

El señor Gutiérrez (don Luis).- Para dar 
gusto al señor .Barra Woll, "nó, señor". 

El señor Barra Woll.- Será por otra 
causa. 

El señOr Gutiérrez (don Imis).- yo no 
hago secreto de nada, honorable Diputado. 
Hablo fuerte. 

El señor Barra Woll.- y yo hablo fuer
te ('llanrlo <1í'fielH10 lON interese,> de la ~a
oei6n. 

'El señor Gutiérrez (don Luis).- Y yo 
también porque no soy lacayo de nadie ... 

El señor Ugalde.- Lo fuerte que habla, 
Su Señoría. 

El se,ñor Barra Woll.- Es neeesario qne 
el amor al peso no imponga tanto a los hom
bres. 

El señor Gutiérrez (don Luis).- Parece 
que S~ Señoría tiene el control de las im
pertinencias. 

El señor V,icuña Subercaseaux (Vie.eprí'
"idente).- Ruego a ~os honorables Diputa
r10s fjUP pyitt'n lo.s cliálog-os,y más ahüra en 
~l momento de la vüta,ción. 

El señor Barra Woll.- El señor Presiden
te, (lebe hacer estas ohserva'CÍüncs a la <'te-
1'ccha, porque si nosotro!'! no tenemos dere
cho a hablar fuerte, tampoco ellos tienen el 
dt'l"l'cho a bnfar. 

El spñOl" Vicuña Subercaseaux (Virppre
"idente)-.- Las. observaciones que he hecho 

han sid'Ü en resguardo del Reglamento, E'" 
son tanto para la derecha como para la i ..... 
quierda. 

El señor Barra Woll.- En todo momentib
debe cumplirse el _ Reglamento y no sola:
mente cuando le plazca al señor Presidente._ 

El señor Valencia Courbis.- Su Señoría 
está más sensible que una sensitiva. 

El señor Barra WolI.- Estoy defendien
do los intereses d:el país. 

El selior Valencia Courbis.- Ahora pro-. 
testan porque dicen los Diputa:dos que "sí">_ 
y antes protestaban porque decían qllct 
"n~". 

'El señor BalTa Woll.- No l&ot~sto de 
que voten en voz alta si.no de que vayan (,l!J., 

contra del país. 
El señor Errázuriz (don EIÍa~). - A 8ll 

jnieio, ltol1orahl(' Diputado ... 
El señol" Barra Woll, -- Se -yau H \"Cnde); 

Jq" h'lTC'lJO'; <.;;¡lijl'a¡'~" a los mi¡;;mos salitre. 
res ... 

·-Hablan varios Diputados a la ve2i. 
El ,>('flOl" Orrego. - tEst amo" o nó \~n \'1)--

1¿u:ióll, spñol' Presidpnü'! 
El ~('il()1" Matta. - X () voto, haíita 110 po

der (l(:'lllostl'i1l" q He (') spfloI' Cruz ha faitadú' 
a la verclaÜ haci(~tld{)JUe una imputacióll ':il.-. 
IUlliniosa. 

El Sl~íí01" Navarrete. - Sí, seÍlor, por la l&, 
gica (jlH' htoy :-;'h lt'JJi('lH]O clentro de la Cá~ 
mara. 

B~l señor Rojas Mery. - Para da1'le gusta, 
el señor BalTa W olI, i i i n6 ! r 1 . 

El sellol' Ugalde, - ~ o me animo a Yotar.!" 
HlP abstellgo. 

l~l sciíOl" Vicuña Subercaseaux (Vicepre
sidentc). - Continúa 'la discusión generaf 
<.lel proyedo. 

Varios seílores Diputados.--· La hora, s.0~ 
]-IOJ' Presiüen te. 

El señor Vicuña S41boccaseallx (Vicepre-
_~i<llJlte). - Como ba llegada la hora, s(.~ le
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Arc~dio E, Ducoing'. 
.Te fe (le la Redac,~i6n. 


